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Sección Oficial

DECRETO PROVINCIAL

PODER EJECUTIVO: Rectifícase el Artículo 1°
del Decreto N° 398/04 (Cese de la Intervención de
la Administración de Puertos).

Dto. N° 1302/04.
Rawson, 09 de Agosto de 2004 .

VISTO:
El Expediente N° 1529/04 - MP, y

CONSIDERANDO:
Que por el citado Decreto, se dispuso dejar sin efec-

to la intervención de la Administración de Puertos de
Comodoro Rivadavia;

Que en el mencionado acto Administrativo se desli-
zó un error involuntario en la denominación, siendo lo
correcto Administración de Puertos;

Que de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 92
del Decreto Ley N° 920, en cualquier momento podrá la
Administración rectificar los errores materiales o de
hecho y aritméticos;

Que la Dirección General de Administración de Per-
sonal del Ministerio de Coordinación de Gabinete, ha
intervenido en el presente trámite;

POR ELLO:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

en Acuerdo General de Ministros

DECRETA:

Artículo 1°.- RECTIFICASE el Artículo 1º del Decreto
N° 398/04, el que quedará redactado de la siguiente
manera:

«Artículo 1º.- CESE la intervención de la Adminis-
tración de Puertos de Comodoro Rivadavia, dispuesta
por Decreto N° 94/04».

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese,
dese al Boletín Oficial y cumplido ARCHÍVESE.

MARIO DAS NEVES
NORBERTO GUSTAVO YAUHAR
Dr. CESAR GUSTAVO MAC KARTHY
Prof. DARDO RAFAEL LOPEZ
Cr. ALEJANDRO LUIS GARZONIO
Dr. MARTÍN BUZZI

DECRETOS SINTETIZADOS

Dto. N° 1239 02-08-04
Artículo 1º.- Modifícase el detalle analítico de la

Planta Presupuestaria de Personal en la Jurisdicción
10 - Ministerio de Coordinación de Gabinete - Programa
24 - Asesoría General de Gobierno.

Artículo 2°.- Modifícase el Plantel Básico de la Ase-
soría General de Gobierno, eliminándose un (1) cargo
Jefe de División - Clase III; y un (1) cargo Jefe de De-
partamento - Clase II; y creándose un (1) cargo Aboga-
do Consultor en la Asesoría General de Gobierno.

Artículo 3º.- Modifícase la estructura orgánica-fun-
cional de la Asesoría General de Gobierno, eliminándo-
se un (1) cargo Jefe de División Pro-Secretaría - Clase
III y un (1) cargo Jefe de Departamento Entes Descen-
tralizados y Autárquicos - Clase II; y creándose un (1)
cargo Abogado Consultor Gestión de Recursos Huma-
nos, todos de la Planta Permanente.

Artículo 4°.- Apruébense las Misiones y Funciones
del cargo Abogado Consultor en Gestión Recursos
Humanos dependiente de la Asesoría General de Go-
bierno.

Artículo 5°.- Desígnase interinamente en el cargo
Abogado Consultor Administración Pública Centraliza-
da dependiente de la Asesoría General de Gobierno al
doctor Miguel Angel MEDINA INSUA (MI N° 26.727.230 -
clase 1978) cargo Abogado «A» Código 4-001 - Clase
I - Categoría 17 - Agrupamiento Personal Profesional -
Planta Temporaria dependiente de la Asesoría General
de Gobierno, a partir de la fecha del presente Decreto.

Artículo 6°.- Desígnase interinamente en el cargo
Abogado Consultor Entes Descentralizados y
Autárquicos dependiente de la Asesoría General de
Gobierno a la doctora María Eugenia MAZA (MI N°
21.661.444 - clase 1970) cargo Abogado «A» Código 4-
001 - Clase I - Categoría 17 - Agrupamiento Personal
Profesional - Planta Temporaria del Ministerio de Econo-
mía y Crédito Público, a partir de la fecha del presente.

Artículo 7º.- Abónese al doctor Miguel Angel MEDINA
INSUA y a la doctora Maria Eugenia MAZA la diferencia
salarial existente entre sus cargos de revista y los
cargos que subrogarán, de conformidad a lo estableci-
do en el artículo 105º del Decreto Ley 1987, reglamen-
tado por Decreto N° 116/82.

Artículo 8º.- Desígnase a la doctora Marcela Noemí
MARANZANA (MI N° 22.313.017 - clase 1971) como
Abogado Consultor en Gestión de Recursos Humanos
de la Asesoría General de Gobierno, a partir de la fe-
cha del presente Decreto.

Artículo 9º.- Resérvase a partir de la fecha del
presente Decreto el cargo de revista de la doctora
Marcela Noemí MARANZANA, cargo Abogado «B» -
Código 4-002 - Clase II - categoría 15 - Planta Perma-
nente de la Dirección de Asesoría Legal dependiente
del Ministerio de Gobierno, Trabajo y Justicia, en virtud
de lo establecido en los artículos 14º y 20º del Decreto
Ley 1987.

Artículo 10º.- Los profesionales designados en los
artículos 5º, 6º y 8º del presente, percibirán el Adicio-
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nal por Jerarquía Profesional establecido en el  Artículo 22º
inciso g) del Decreto Ley 1987, reglamentado por el mismo
artículo del Decreto N° 1330/81, sustituido por Decreto N°
509/84.

Artículo 11º.- El gasto que demande el presente, será
imputado a la Jurisdicción 10 - Ministerio de Coordinación
de Gabinete - Programa 24 - Asesoría General de Gobier-
no.

Dto. N° 1300 09-08-04
Artículo 1°.- ADHERIR a la conmemoración del 69º Ani-

versario de la localidad de RIO MAYO, el día 22 de agosto
de 2004.

Artículo 2º.- DECLARAR asueto administrativo el día 23
de agosto del corriente año para los Organismos depen-
dientes del Gobierno Provincial con asiento en la localidad
de RIO MAYO.

Dto. N° 1303 09-08-04
Artículo 1º.- Desígnase representante oficial de la Pro-

vincia del Chubut ante el «XXI CONGRESO INTERNACIO-
NAL DE HIDATIDOLOGIA» a realizarse entre los días 16 al
21 de agosto del año 2004, en la ciudad de NAIROBI
(KENYA), al Médico Veterinario Jorge Alfredo IRIARTE (LE
N° 7.615.358).

Artículo 2º.- Déjase constancia que la designación efec-
tuada no implicará ningún tipo de gasto.

Dto. N° 1312 13-08-04
Artículo 1°.- Desígnase a partir de la fecha de notifica-

ción del presente Decreto en el cargo Personal de Gabine-
te en el ámbito del Ministerio de Economía y Crédito Público
al contador CASTAN, Gustavo Alejandro (MI N° 12.834.505
- clase 1957) de conformidad con lo dispuesto por el Artí-
culo 66° del Decreto Ley 1987.

Artículo 2°.- Asígnase al contador CASTAN, Gustavo
Alejandro, una remuneración equivalente al cargo de Sub-
secretario del Poder Ejecutivo Provincial.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del
presente Decreto se imputará a la Jurisdicción 30: Ministe-
rio de Economía y Crédito Público - Programa 1 - Actividad
Específica 1 Conducción del Ministerio de Economía y Cré-
dito Público.

Dto. N° 1318 13-08-04
Artículo 1º.- Modifícase el Presupuesto de Erogaciones

de la Administración Central y Organismos Descentraliza-
dos no Autofinanciados para el Ejercicio 2004 en la Juris-
dicción 12 - SAF 12 - de la Secretaría de Deporte, Recrea-
ción y Turismo Social, y en la Jurisdicción 50, SAF 50 - del
Ministerio de Educación.

Dto. N° 1333 13-08-04
Artículo 1º.- Prorrógase hasta el 30 de septiembre del

año 2004, el Subsidio por Compensación Tarifaria Mensual
Provincial otorgado mediante el Decreto Provincial N° 2127/
03 y prorrogado por Decreto N° 351/04.

Artículo 2º.- La prórroga establecida en el pre-
sente Decreto regirá desde el 1 de julio de 2004 y
hasta el 30 de septiembre de 2004.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente decreto se imputará con cargo
a la partida presupuestaria: Jurisdicción 8 - Secre-
taría de Infraestructura, Planeamiento y Servicios
Públicos - SAF 31 - Programa 21 - Ubicación Geo-
gráfica 11999 - Fuente de Financiamiento 111 - Par-
tida Presupuestaria 519 - Ejercicio 2004.

Dto. N° 1347 13-08-04
Artículo 1º.- Modifícase el detalle analítico de la

Planta Presupuestaria de Personal en la Jurisdic-
ción 60 - Ministerio de la Producción Programa 1 -
Conducción y Administración del Ministerio de la
Producción.

Artículo 2°.- Modifícase el Plantel Básico del Mi-
nisterio de la Producción, eliminándose dos (2) car-
gos Oficial Superior Administrativo, Código 3-001 -
Clase I de la Planta Temporaria e incrementándose
tres (3) cargos Ayudante Administrativo - Código 3-
004 - Clase IV - de la Planta Temporaria dependiente
del Ministerio de la Producción.

Artículo 3º.- Mensualízase a partir de la fecha
del presente Decreto al señor Maximiliano Hernán
GONZALEZ (MI N° 28.482.177 - clase 1980) en el
cargo Ayudante Administrativo - Código 3-004 - Cla-
se IV, del Agrupamiento Personal Técnico Adminis-
trativo de la Planta Temporaria de la Secretaría Pri-
vada del señor Ministro de la Producción.

Artículo 4º.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente trámite, será imputado en la
Jurisdicción 60 - Ministerio de la Producción -
Programa 1 - Conducción y Administración del
Min is ter io  de la  Producción -  Fuente de
Financiamiento 111 - Ubicación Geográfica 11999
- Ejercicio 2004.

Dto. N° 1348 13-08-04
Artículo 1º.- Modifícase el detalle analítico de la

Planta Presupuestaria de Personal en la Jurisdic-
ción 8: Secretaría de Infraestructura, Planeamiento
y Servicios Públicos - Programa 20: Formulación y
Ejecución de Obras Públicas - Actividad Específica
1: Conducción y Ejecución de la DGOPA y Programa
1: Conducción de la Secretaría de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos.

Artículo 2°.- Modifícase el Plantel Básico de la
Dirección General de Obras Públicas de Arquitectu-
ra, eliminándose un (1) cargo Jefe de Departamento
- Clase II - Agrupamiento Personal Jerárquico - Plan-
ta Permanente, e incrementándose el mismo cargo
en la Dirección de Asuntos Legales de la Secretaría
de Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públi-
cos- Planta Permanente.

Artículo 3º.- Modifícase la estructura orgánico-
funcional de la Secretaría de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos, creándose el
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Departamento Administrativo dependiente de la Direc-
ción de Asuntos Legales de la citada Secretaría.

Artículo 4°.- Modifícase la estructura orgánico-fun-
cional de la Dirección General de Obras Públicas de
Arquitectura - Subsecretaría de Obras Públicas - Se-
cretaría de Infraestructura, Planeamiento y Servicios
Públicos, creándose el Departamento Inspecciones
dependiente de la Dirección de Obras de Arquitectura
por Contrato dependiente de la citada Dirección Gene-
ral.

Artículo 5°.- Apruébanse las Misiones, Funciones
y requisitos para los cargos citados precedentemente.

Dto. N° 1350 17-08-04
Artículo 1º.- Desígnase a partir de la fecha de no-

tificación del presente Decreto, a cargo del Departa-
mento Administrativo de la Dirección de Asuntos Lega-
les - Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y Ser-
vicios Públicos, a la agente BAEZ, Ivana Lorena (MI N°
24.362.164 - clase 1974) cargo Oficial Superior Admi-
nistrativo - Código 3-001 Clase I - Agrupamiento Perso-
nal Administrativo - Planta Temporaria - Dirección Ge-
neral de Obras Públicas de Arquitectura - Subsecreta-
ría de Obras Públicas de la citada Secretaría.

Artículo 2º.- La agente BAEZ, Ivana Lorena perci-
birá la diferencia salarial existente entre su cargo de
revista y el cargo Jefe de Departamento Administrati-
vo, en la medida que desempeñe las funciones asigna-
das, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 105º del
Decreto Ley 1987, reglamentado por el Artículo 1º -
Punto II - Apartado 2 del Decreto N° 116/82 y por aplica-
ción del Decreto N° 700/92.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto, se imputará a la Jurisdicción 8:
Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y Servi-
cios Públicos - SAF 88 - Programa 1: Conducción de la
Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y Servi-
cios Públicos

Dto. N° 1366 18-08-04
Artículo 1º.- Asígnase a la Escuela N° 454 Jardín

Integral de Corcovado, un (1) cargo de Portero de Es-
cuela, Código 1-019 - Clase V del Agrupamiento Perso-
nal de Servicio, Planta Temporaria, vacante por Decre-
to N° 02/03.

Artículo 2º.- Mensualízase a partir de la fecha de
notificación del presente decreto y hasta el 31 de
diciembre de 2004, en la Escuela N° 454 Jardín Inte-
gral de Corcovado, a la señora Rosana Edith
BAHAMONDE (MI N° 23.114.822 - clase 1973), en un
(1) cargo de Portero de Escuela, Código 1-019 - Clase
V del Agrupamiento Personal de Servicio - Planta
Temporaria, vacante asignada por el Artículo 1º) del
presente acto.

Artículo 3°.- Establécese que el gasto que deman-
de el presente trámite será imputado a la Jurisdicción
50 - Ministerio de Educación - Programa 17: Educación
General Básica - Ubicación Geográfica 11999 - Fuente
de Financiamiento 111.

Dto. N° 1404 24-08-04
Artículo 1º.- Exceptúase el presente trámite del cri-

terio de irretroactividad, por aplicación de lo dispuesto
en el artículo 32º inciso 3) del Decreto Ley N° 920.

Artículo 2º.- Otórgase la Pensión Social «Islas
Malvinas», correspondiente al ex combatiente
GONZALEZ, ALFREDO (DNI N° 14.835.697), fallecido el
día 09 de diciembre del año 2003 en la ciudad de
Comodoro Rivadavia, a favor de su esposa señora
OYARZO, GLADYS BEATRIZ (DNI N° 18.441.969), de
sus hijos menores GONZALEZ, MATIAS NICOLAS (DNI
N° 34.144.818) y GONZALEZ, JUAN MANUEL (DNI N
35.659.061), y de sus padres señora SOTO DE LA TO-
RRE, LUCRECIA MARÍA (DNI N° 93.616.168) y señor
GONZALEZ VERA, MANUEL CRISOSTOMO (DNI N°
93.616.288) a partir del 29 de marzo de 2004.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto será afectado a la Jurisdicción 40
- Secretaría de Desarrollo Social - Programa 27 - Activi-
dad 1 - Unidad Coordinadora de Veteranos de Guerra -
Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 2 - Fuente
de Financiamiento 111 - Ubicación Geográfica 11999 -
Ejercicio 2004.

Dto. N° 1405 25-08-04
Artículo 1°.- Modifícase el Cálculo de Recursos y el

Presupuesto de Erogaciones de la Administración Cen-
tral y Organismos Descentralizados no Autofinanciados
para el Ejercicio 2004 en la Jurisdicción 8, S.A.F. 31 - de
Servicios Públicos, en el S.A.F. 88- Secretaría de Infra-
estructura, Planeamiento y Servicios Públicos, en el
S.A.F. 301- Administración de Vialidad Provincial, en el
S.A.F. 302- Instituto Provincial de la Vivienda y Desarro-
llo Urbano, en la Jurisdicción 90, S.A.F. 90- Servicio de
la Deuda, y en la Jurisdicción 91, en el S.A.F. 91- Obliga-
ciones a cargo del Tesoro.

Artículo 2°.- El presente Decreto, será refrendado
por los señores Ministros Secretarios de Estado en los
Departamentos de Coordinación de Gabinete y de Eco-
nomía y Crédito Público.

Artículo 3°.- Comuníquese a la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda de la Honorable Legislatura.

Dto. N° 1406 25-08-04
Artículo 1°.- Incorpórase al Cálculo de Recursos de

la Administración Central y Organismos Descentraliza-
dos no Autofinanciados para el Ejercicio 2004, la suma
de PESOS OCHOCIENTOS DIEZ MIL ($ 810.000.-) en la
Jurisdicción 70, S.A.F. 70: de la Secretaría de Salud, la
suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL ($
153.000.-) en el S.A.F. 71 - del Hospital Subzonal de
Rawson, la suma de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y
OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA ($ 578.730.-) en el
S.A.F. 73- del Hospital Subzonal de Puerto Madryn, la
suma de PESOS DOSCIENTOS DIEZ MIL CUATROCIEN-
TOS ($ 210.400.-) en el SAF 74- de la Dirección Zona
Sanitaria Sur, Rurales y Puestos Sanitarios.

Artículo 2°.- Incorpórase y modifícase al Cálculo de
Recursos y el Presupuesto de Erogaciones de la Admi-
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nistración Central y Organismos Descentralizados no
Autofinanciados para el Ejercicio 2004, en la Jurisdic-
ción 70, S.A.F. 70: de la Secretaría de Salud, en el
S.A.F. 71 - del Hospital Subzonal de Rawson, en el
S.A.F. 72- del Hospital Zonal de Trelew, en el S.A.F. 73-
del Hospital Subzonal de Puerto Madryn, en el SAF 74-
de la Dirección Zona  Sanitaria Sur, Rurales y Puestos
Sanitarios, en el S.A.F. 75- del Hospital Regional de
Comodoro Rivadavia, y en el S.A.F. 77- del Hospital
Zonal de Esquel.

Artículo 3°.- El presente Decreto, será refrendado
por los señores Ministros Secretarios de Estado en los
Departamentos de Coordinación de Gabinete y de Eco-
nomía y Crédito Público.

Artículo 4°.- Comuníquese a la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda de la Honorable Legislatura.

Dto. N° 1410 27-08-04
Artículo 1°.- Autorizar a la Secretaría de Salud, con

carácter de excepción, a disponer la Comisión de Ser-
vicios de la Sra. María Inés SALERNO (DNI N°
14.367.890) a los fines de que la misma asista al «EXPO
CONGRESO SECRETARIAS 2004» a realizarse en la
ciudad de Buenos Aires entre los días 01 a 03 de Sep-
tiembre del 2004.

Artículo 2°.- Facúltase a la Secretaría de Salud para
anticipar los gastos que demanden el traslado y esta-
día de la comisión referida en el Artículo 1°, como asi-
mismo el correspondiente a la inscripción en el referido
Congreso.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente se imputará con cargo a: Jurisdicción 70 -
Secretaría de Salud - Programa 1 - Inciso 3 - en las
Partidas 3.7.1., 3.4.5. y 3.9.6. - Ubicación Geográfica
11999 - Fuente de Financiamiento 111, del Ejercicio 2004.

Dto. N° 1412 27-08-04
Artículo 1°.- En el Servicio Administrativo Financie-

ro del Servicio de la Deuda Pública se habilitará el cré-
dito especial denominado: «Pago al actor, Sr. Vicente
Elvio OLIVERA, en cancelación de capital e intereses
en autos: «OLIVERA, Vicente Elvio c/PROVINCIA DEL
CHUBUT s/Demanda Contencioso Administrativa»
(Expte. N° 16.140 - «O» - Año 1997)», por la suma de
PESOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y
SIETE CON CATORCE CENTAVOS ($ 63.567,14).

Artículo 2°.- En el Servicio Administrativo Financie-
ro del Servicio de la Deuda Pública se habilitará el cré-
dito especial denominado: «Pago al Dr. Alfredo Luis
PERROZZI, en cancelación de honorarios regulados e
intereses en autos: «OLIVERA, Vicente Elvio c/PRO-
VINCIA DEL CHUBUT s/Demanda Contencioso Admi-
nistrativa» (Expte. N° 16.140 - «O» - Año 1997)», por la
suma de PESOS SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y
UNO CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 7.831,50).

Artículo 3°.- La Dirección de Administración de
Obligaciones del Tesoro y Servicio de la Deuda pública
abonará, mediante depósito judicial, la suma de PESOS
SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE

CON CATORCE CENTAVOS ($ 63.567,14), en cinco (5)
cuotas mensuales y consecutivas, la primera de PE-
SOS DOCE MIL SETECIENTOS TRECE CON CINCUENTA
Y CUATRO CENTAVOS ($ 12.713,54), y las cuatro (4)
restantes de PESOS DOCE MIL SETECIENTOS TRECE
CON CUARENTA CENTAVOS ($ 12.713,40), cada una, a
efectivizarse durante el transcurso de los meses de
Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre
del año 2004.

Artículo 4°.- La Dirección de Administración de Obli-
gaciones del Tesoro y Servicio de la Deuda Pública abo-
nará, mediante depósito judicial, la suma de PESOS SIE-
TE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UNO CON CINCUEN-
TA CENTAVOS ($ 7.831,50) en tres (3) cuotas iguales,
mensuales y consecutivas, por el PESOS DOS MIL SEIS-
CIENTOS DIEZ CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 2.610,50)
cada una, las que se efectivizarán durante el transcur-
so de los meses de Agosto, Septiembre y Octubre del
año 2004.

Artículo 5°.- La Dirección de Administración de Obli-
gaciones del Tesoro y Servicio de la Deuda Pública,
procederá a retener de la primer cuota a abonar al Sr.
Vicente Elvio OLIVERA, la suma de PESOS SETECIEN-
TOS SETENTA Y NUEVE CON TREINTA Y NUEVE CEN-
TAVOS ($ 779,39), en concepto de cancelación total de
los mismos con más los intereses calculados conforme
lo dispuesto por las Leyes Provinciales N° 2200 y 4647;
Que según el acuerdo suscripto con el Sr. Vicente Elvio
OLIVERA, éste presta su conformidad para que la suma
indicada en el Considerando anterior sea retenida de la
primer cuota que debe éste percibir conforme lo indica-
do en el tercer Considerando y depositada a favor de la
cuenta correspondiente a Fiscalía de Estado, suma que
será depositada en la Cuenta Corriente N° 500010/4 de
la Oficina Operativa - Sucursal Rawson del Banco del
Chubut S.A., abierta a nombre de la FISCALIA DE ESTA-
DO.

Artículo 6°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto en el ejercicio 2004, correspon-
diente al capital, honorarios e intereses, y que asciende
a la suma de PESOS SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y OCHO CON SESENTA Y CUATRO CENTA-
VOS ($ 71.398,64), se imputará en la Jurisdicción 90 -
Servicio de la Deuda Pública - Programa 92 -
Subprograma 1 - Atención Sentencias y/o Litigios - Fuen-
te de Financiamiento 111 - Inciso 7 - Principal 6 - Parcial
5 - Subparcial 1 - Amortización de Sentencias Judicia-
les - Ubicación Geográfica 11999 - Finalidad 9 - Función
990.

Dto. N° 1449 30-08-04
Artículo 1°.- Desígnase a partir de la fecha del pre-

sente Decreto, en el cargo de Director General Adminis-
trativa, dependiente de la Secretaría Privada del Señor
Gobernador - Ministerio de Coordinación de Gabinete, al
señor Diego Miguel CORREA (MI N° 22.494.660 - Clase
1971).

Artículo 2°.- El gasto que demande el presente, será
afectado a la Jurisdicción 10 - Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete - Programa 1 - Actividad Específica 1
- Conducción, Ejecución y Administración.
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RESOLUCIONES

SECRETARÍA DE PESCA

Resolución N° 164/04.
Rawson (Chubut), 30 de julio de 2004.

VISTO:
La Ley Provincial N° 4725, la Resolución N° 056 bis/

04 SP y el Informe Técnico N° 29/04 DGP; y

CONSIDERANDO:
Que en el artículo 3° de la Ley N° 4725 se delimita la

Zona 3 entre Punta Atlas y Punta Ezquerra, a los efec-
tos de lograr una mayor eficacia en la administración de
los recursos biológicos marinos y el desarrollo de la
pesquería artesanal;

Que la Resolución N° 056 bis/04 SP estipula que se
suspende el otorgamiento de nuevos permisos provin-
ciales de Pesca Artesanal hasta el 31 de Julio de 2004;

Que tal como consta en el informe N° 29/04 DGP,
confeccionado por el área Técnica de la Dirección Ge-
neral de Pesca, en la mencionada área se realizan di-
versas actividades que deben ser reguladas para que
coexistan sin interacciones negativas;

Que existen tramitaciones de solicitudes de nuevos
permisos para operar en esta área;

Que pescadores artesanales con permiso para
operar en las Zonas 1 y 2, han solicitado autorización
para desplazarse a pescar en la Zona 3;

Que la Autoridad de Aplicación de las normas vi-
gentes en materia de pesca es la Secretaría de Pesca
en virtud de lo dispuesto en el Artículo 19° de la Ley N°
5074;

POR ELLO:
El Secretario de Pesca
RESUELVE:

Artículo 1°.- AQUELLAS personas que hayan pre-
sentado solicitud de permiso de pesca artesanal 2004,
para realizar actividades de pesca en la zona 3-Ca-
marones, poseen plazo hasta el 12 de septiembre del
corriente año para completar la documentación reque-
rida por Resolución N° 038/04-SP, a fin de que analiza-
da la misma por la Autoridad de Aplicación, si es pro-
cedente, otorgue el Permiso de Pesca Artesanal co-
rrespondiente.

Artículo 2°.- SUSPÉNDASE a partir del 12 de sep-
tiembre el otorgamiento de nuevos permisos en la zona
3-Camarones.

Artículo 3°.- EXCEPTÚASE de lo expuesto en el ar-
tículo anterior las solicitudes presentadas por pesca-
dores habilitados con mas de cinco (5) años de resi-
dencia en esa zona.

Artículo 4°.- AUTORIZAR a los permisionarios de
las zonas 1 y 2, que así lo requieran y por el término de
6 meses a partir del 31 de Julio de 2004, a realizar
tareas de pesca en la zona 3-Camarones. La solicitud

deberá presentarse mediante nota formal a la Dirección
de Intereses Marítimos y Pesca Industrial.

Artículo 5°.- MONITOREAR la actividad de las em-
barcaciones autorizadas como así también la pesca de
los recursos a explotar. A tal fin se embarcarán obser-
vadores con protocolos específicos cada vez que la
Autoridad de Aplicación lo requiera y se analizará la
información obtenida, a los efectos de elaborar el Plan
de Manejo para zona 3-Camarones.

Artículo 6°.- La presente Resolución está sujeta a
modificaciones de acuerdo a las evaluaciones periódi-
cas que realice el área de Pesca Artesanal.

Artículo 7°.- REGÍSTRESE, Notifíquese, Comuníque-
se a la Prefectura Naval Argentina, Dése al Boletín Ofi-
cial para su publicación y cumplido Archívese.

Lic. OMAR RAPOPORT
Secretario de Pesca
Provincia del Chubut

Resolución N° 165/04.
Rawson (Chubut), 30 de julio de 2004

VISTO:
Las Leyes Provinciales N° 26 y 4725, la Resolución

N° 056 bis/04 SP y las Disposiciones N° 119/01 DGIMyPC,
y N° 377/03 DGIMyPC; y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 11° de la Ley N° 26 establece que

toda persona, sociedad o empresa que se dedique o
quiera dedicarse al ejercicio de la pesca en aguas terri-
toriales de la Provincia del Chubut tendrá la obligación
de solicitar un permiso que se expedirá al organismo
competente siendo ese organismo el que establecerá
las condiciones, forma e importe de los derechos que
deban abonarse;

Que la Ley N° 4725 delimita 4 zonas para la admi-
nistración, compatibles con el aprovechamiento racio-
nal y el desarrollo de la pesquería artesanal;

Que la Resolución N° 056 bis/04 SP estipula que se
suspende el otorgamiento de nuevos permisos provin-
ciales de Pesca Artesanal hasta el 31 de Julio de 2004;

Que la Disposición N°  119/01 suspende a partir del
23 de mayo de 2001 el otorgamiento de permisos para
la explotación de recursos que se extraen bajo la mo-
dalidad de mariscos por buceo, en el ámbito del Golfo
San José.

Que la Disposición N°  377/03 suspende a partir del
22 de julio de 2003 el otorgamiento de permisos para
realizar recolección de costa de bivalvos en el Golfo
San José;

Que a los efectos de la ordenación definitiva de las
pesquerías de la Zona 1 - Puerto Madryn, se encuentra
en trámite una Resolución conjunta entre la Secretaría
de Pesca y el Organismo Provincial de Turismo a efec-
tos de formalizar el funcionamiento de la Mesa Técnica,
cuya responsabilidad será la elaboración y seguimien-
to de los planes de manejo para la zona 1 - Puerto
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Madryn y elaboración de el reglamento para el Golfo
San José;

Que existen tramitaciones de solicitudes de nue-
vos permisos para operar en la zona 1;

Que la Autoridad de Aplicación de las normas vi-
gentes en materia de pesca es la Secretaría de Pesca
en virtud de lo dispuesto en el Artículo 19° de la Ley N°
5074;

POR ELLO:
El Secretario de Pesca
RESUELVE:

Artículo 1°.- AQUELLAS personas que hayan pre-
sentado solicitud de permiso de pesca artesanal 2004
para realizar actividades de pesca en la zona 1-Puerto
Madryn, fuera del Golfo San José, poseen plazo hasta
el 12 de septiembre de 2004 para completar la docu-
mentación requerida por Resolución N° 038/04-SP, a
fin de que analizada la misma por la Autoridad de Apli-
cación, si es procedente, otorgue el Permiso de Pesca
Artesanal correspondiente.

Artículo 2°.- SUSPÉNDASE a partir del 12 de sep-
tiembre del corriente año, el otorgamiento de nuevos
permisos para realizar actividades en la zona 1-Puerto
Madryn.

Artículo 3°.- SUSPENDASE a partir del día de la
fecha el inicio de nuevos trámites de solicitud de permi-
sos para la temporada 2004 a marzo de 2005, para
todas las zonas de pesca, establecidas en la Ley N°
4725.

Artículo 4°.- REGÍSTRESE, Notifíquese, Comuníque-
se a la Prefectura Naval Argentina, Dése al Boletín
Oficial para su publicación y cumplido Archívese.

Lic. OMAR RAPOPORT
Secretario de Pesca
Provincia del Chubut

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

Res. N° XII-71 08-09-04
Artículo 1º.- ACEPTAR a partir del 01 de agosto de

2004 la renuncia interpuesta por el ingeniero WILLIAMS,
Ricardo Antonio Alberto (MI N° 16.049.947 - clase 1962)
al cargo Director General de Obras Hídricas depen-
diente de la Subsecretaría de Obras Públicas de la Se-
cretaría de Infraestructura, Planeamiento y Servicios
Públicos.

Artículo 2°.- Deberá liquidársele diez (10) días de
licencia ordinaria no usufructuada correspondiente a la
parte proporcional del período 2004, según lo dispuesto
por el Artículo 6º - Anexo I del Decreto N° 2005/91.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente, se imputará a la Jurisdicción 8: Secreta-
ría de Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públi-
cos - S.A.F. 88 - Programa 23: Política y Ejecución de
Recursos Hídricos.

MINISTERIO DE COORDINACION
DE GABINETE

Res. N° V-148 08-09-04
Artículo 1º.- Dar de Baja por fallecimiento a partir

del 7 de agosto de 2004, al agente Américo Esteban
GARCIA (MI N° 7.813.468 - clase 1943), quien se
desempeñaba en el cargo Técnico en Fotografía y
Procesos Fotoquímicos - Código 3-130 - Clase II -
Categoría 10 - Agrupamiento Personal Técnico Ad-
ministrativo - Planta Permanente, dependiente de la
Dirección General de Prensa - Subsecretaría de In-
formación Pública - Ministerio de Coordinación de
Gabinete.

Artículo 2º.- Por el Servicio Administrativo del Minis-
terio de Coordinación de Gabinete, se procederá a abo-
nar a sus derecho-habientes treinta y cinco (35) días
de licencia anual reglamentaria pendientes de usufruc-
to, correspondiente al año 2003 y veinte (20) días parte
proporcional al año 2004, conforme lo determinado por
los Artículos 3º y 6º, Anexo I del Decreto N° 2005/91,
como así también los sueldos correspondientes al mes
en que se produjo el deceso y el subsiguiente, de con-
formidad con lo establecido en el Artículo 26º del Decre-
to Ley N° 1987.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución, será imputado a la Jurisdic-
ción 10: Ministerio de Coordinación de Gabinete - Pro-
grama 16 - Prensa y Difusión de los Actos de Gobierno.

SECRETARÍA DE PESCA

Res. N° 162 20-08-04
Artículo 1°.- ENCUADRESE el presente trámite den-

tro de la excepción prevista en el artículo 50° inc. c del
Decreto Ley 1911 en el Artículo 1° Decreto N° 669/03,
inciso h, modificatorio del Artículo 119° del Decreto Re-
glamentario 2003/61.

Artículo 2°.- APRUÉBASE la contratación con el Sr.
VILLAFAÑE, Alfredo, por la suma de MIL OCHOCIENTOS
PESOS ($ 1.800) mensuales.

Artículo 3°.- IMPUTASE el gasto que demande el cum-
plimiento de la presente Resolución al SAF 61 - SECRE-
TARÍA DE PESCA - Programa 17: Desarrollo Pesquero -
Actividad Específica 2: Intereses Marítimos - Ubicación
Geográfica 11999 - Inciso 3 - Principal 2 - Parcial 1 -
Alquiler de inmueble - Fuente de financiamiento 414 -
Ejercicio 2004.
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RESOLUCIONES  CONJUNTAS

SECRETARÍA DE PESCA Y ORGANISMO
PROVINCIAL DE TURISMO

Res. Conj. N° 163 SP y 209 OPT 24-08-04
Artículo 1°.- CREASE la Mesa Técnica Zona I cuyo

objetivo será aportar las bases Técnicas para el Mane-
jo de la pesca artesanal y elaborar el plan de manejo
para dicha zona que contemple los mecanismos y
metodologías de evaluación y seguimiento del mismo.

Artículo 2°.- INTEGRASE la Mesa Técnica Zona I por
personal técnico del Area de Pesca Artesanal de la
Secretaría de Pesca, de la Dirección General de Con-
servación de Areas Protegidas del Organismo Provin-
cial de Turismo, representantes de la Administradora
del ANP Península Valdés, organizaciones de pesca-
dores artesanales con personería jurídica y por inves-
tigadores del CENPAT convocados en calidad de inves-
tigadores independientes.

Artículo 3°.- ESTABLÉCESE que las recomendacio-
nes y pautas de manejo que surjan de la Mesa Técnica
Zona I, serán concordantes con las normas del Siste-
ma Provincial de Areas Naturales Protegidas y consti-
tuirán las bases técnicas para el desarrollo del Plan de
Manejo de la actividad pesquera en el marco del Plan de
Manejo del ANP Península Valdés, aprobado como anexo
I de la Ley N° 4722.

Artículo 4°.- APRUEBASE el reglamento de funcio-
namiento de la Mesa Técnica Zona I, que como Anexo I
integra la presente.

ANEXO I

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO
DE LA MESA TÉCNICA ZONA I

 Objetivo: La Mesa Técnica tendrá como OBJETI-
VOS

 Aportar las bases técnicas para el manejo de la
pesca artesanal en la Zona I.

 Elaborar el plan de manejo para la pesca artesanal
en la zona I y los mecanismos y metodologías de segui-
miento y evaluación.

 Composición de la Mesa Técnica:
 Las distintas partes - Secretaría de Pesca, Orga-

nismo Provincial de Turismo, Administración del ANP
Península Valdés, CENPAT y organizaciones de pesca-
dores artesanales - estarán representadas por no más
de tres personas.

 Los pescadores estarán representados por orga-
nizaciones con personería jurídica, con el objetivo de
representar a pescadores artesanales con residencia
en la Zona I y que hubieran participado habitualmente
en la pesca artesanal en la Zona I. En el caso de existir
más de tres organizaciones que cumpla con estos re-
quisitos, las organizaciones existentes deberían coor-
dinarse para elegir a los tres representantes que parti-
ciparían en la Mesa Técnica y enviar una nota en la que
expresaran su conformidad con los representantes ele-
gidos.

 Las instituciones integrantes elegirán a sus repre-
sentantes evitando la existencia de conflictos de inte-
rés. En caso de que se planteara la existencia de con-
flictos de interés específicos para temas particulares,
la participación de la(s) persona(s) afectada(s) sería
decidida por votación.

 Las personas que participan de las reuniones en
representación de las distintas instituciones podrán
variar en función de la agenda de la reunión. Las mis-
mas serían definidas al convocarse la reunión y autori-
zadas por la institución a la que representan.

 Las reuniones de la Mesa Técnica podrán ser con-
vocadas por la Administración del ANP Península Valdés,
la Secretaría de Pesca y/o el Organismo Provincial de
Turismo.

 Reuniones de la Mesa Técnica:
 La Mesa Técnica se reunirá en Puerto Madryn con

una periodicidad mensual, o más frecuentemente si fue-
ra necesario.

 Cada reunión será presidida, en forma rotatoria,
por un representante de la SP, del OPT y de la Adminis-
tración del ANP Península Valdés, situación que se acor-
dará entre los mencionados, al momento de realizar la
convocatoria.

 La convocatoria a las reuniones se realizará por
correo electrónico o vía fax, por lo menos 72 horas
antes de la reunión.

 Se considerará que existe quórum para realizar
una reunión si se cuenta con al menos un representan-
te de cada institución que integra la Mesa Técnica (los
pescadores artesanales, un representante de la SP, un
investigador del CENPAT, un representante del OPT y
un representante de la Administración del ANP Penín-
sula Valdés.

 Se designará a un raporteur secretario de actas a
cargo de elaborar las actas de cada reunión. El borra-
dor del acta será circulado entre los participantes vía
correo electrónico y se daría un plazo de una semana
para enviar comentarios al raporteur con copia a todos.
El raporteur incorporará los comentarios y circulará
nuevamente el borrador hasta lograr su aprobación por
consenso.

 En cada reunión se acordará la agenda de la próxi-
ma convocatoria y en caso de existir algún tema fuera
de la agenda acordada, se dará inclusión a un nuevo
tema dentro del mecanismo previsto.

 Comunicación de resultados y recomendaciones:
 Los resultados y recomendaciones que surjan del

trabajo de la Mesa Técnica se documentarán en las
actas de las reuniones y en documentos técnicos es-
pecíficos. En el caso de no encontrar consenso, los
documentos técnicos deberán reflejar las distintas pers-
pectivas. Cuando amerite, se convocarán a reuniones
de discusión con un público más amplio.

 Los resultados y recomendaciones explicitados en
las actas y en los documentos técnicos serán eleva-
dos a las Autoridades de Aplicación en materia de pes-
ca y Areas Protegidas de forma no vinculante, para su
consideración y aplicación.

 La Mesa Técnica contará con un sitio web, en el
que se pondrá a disposición el acta de constitución, el
reglamento de funcionamiento, las actas de las reunio-
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nes y los documentos técnicos que surjan del trabajo
de la Mesa Técnica.

 Presupuesto de funcionamiento: el funcionamien-
to de la Mesa Técnica requerirá de un presupuesto
para costear gastos de comunicación e impresión de
documentos. La Administración del ANP Península
Valdés instrumentará los mecanismos adecuados para
cubrir estos gastos y asegurar el funcionamiento de la
Mesa Técnica.

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS Y

MINISTERIO DE GOBIERNO, TRABAJO Y JUSTICIA

Res. Conj.
N° XII-70 SIPySP y II-182 MGTyJ 08-09-04

Artículo 1º.- ASIGNASE funciones a partir del 15
de marzo y hasta el 31 de diciembre de 2004 inclusive,
al agente TORRES, Angel Domingo (MI N° 7.811.274 -
clase 1943) - cargo Peón - Código 2-086 - Clase VI -
Agrupamiento Personal Obrero - Planta Permanente de
la Dirección Regional de Obras Públicas de Esquel de-
pendiente de la Dirección General de Obras Públicas
de Arquitectura - Subsecretaría de Obras Públicas -
Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y Servi-
cios Públicos, en la Dirección Delegación Defensa Civil
Zona Noroeste Cordillera - Dirección General de De-
fensa Civil - Ministerio de Gobierno, Trabajo y Justicia.

Artículo 2º.- Al término del período mencionado en
el Artículo 1º, el agente deberá ser absorbido por la
Dirección General de Defensa Civil, caso contrario se
dará por concluida la asignación de funciones.

MINISTERIO DE COORDINACION DE GABINETE
 Y SECRETARIA DE DEPORTES, RECREACION

Y TURISMO SOCIAL

Res. Conj.
N° V-149 MCG y XI-05 SDRyTR 08-09-04

Artículo 1º.- Asígnanse funciones a partir del 1º de
enero de 2004 y hasta el 31 de diciembre de 2004, en
la Dirección General de Comunicaciones Oficiales del
Ministerio de Coordinación de Gabinete, a la agente
María Neli ZULIAN (MI N° 2.049.392 - clase 1938), quien
revista en el cargo Oficial Administrativo - Código 3-
002 - Clase II - Categoría 10 - Agrupamiento Personal
Técnico Administrativo - Planta Permanente, dependien-
te de la Dirección General de Recreación y Turismo
Social - Secretaría de Deportes, Recreación y Turismo
Social.

Artículo 2º.- El Departamento de Personal del cita-
do Organismo deberá remitir en forma mensual un in-
forme acerca del cumplimiento de las normas vigentes
en materia de presentismo por parte de la agente men-
cionada, a los efectos de la respectiva liquidación de

haberes, a la Dirección de Despacho y Personal - Minis-
terio de Coordinación de Gabinete.

DISPOSICIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE PESCA

Disposición N° 70/04.
Rawson (Chubut), 04 de Mayo de 2004.

VISTO:
las Leyes N° 26, 1229 y 4725, las Disposiciones N°

084/02, 126/02, 211/03 -DGIMyPC, 004/04 y 051/04 DGP
- SP; y

CONSIDERANDO:
Que mediante las Disposiciones N° 004/04-SP y 051/

04-SP se establecen los cupos precautorios para la
recolección costera de mejillón en el «Area de Evalua-
ción», para los meses de febrero, marzo y abril del
corriente año;

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 6° de
la Disposición N° 004/04- SP, se convocó a los pesca-
dores artesanales y se acordó que se otorgaría un cupo
no mayor a las 20 bolsas por mes y por permisionario
hasta el 31 de julio de 2004;

Que mediante las Disposiciones N° 084/02, 126/02 y
211/03-DGIMyPC, la Administración definió, un «Area
de Evaluación», en la zona de El Riacho San José, deli-
mitada por la línea de costa y la línea imaginaria que une
Punta Mejillón y Punta Juan de la Piedra;

Que mientras dure la evaluación de los principales
recursos, se ha otorgado el uso exclusivo del área a los
miembros de la comunidad que tradicionalmente han
realizado la recolección costera de moluscos bivalvos
y la pesca con red de costa en la zona;

Que es necesario fijar el cupo para los meses de
Mayo, Junio y Julio;

Que la Autoridad de Aplicación de las normas vi-
gentes en materia de pesca es la Secretaría de Pesca
en virtud de lo dispuesto en el Artículo 19° de la Ley N°
5074;

POR ELLO:
El Director General de Pesca

DISPONE:

Artículo 1°.- ESTABLECER un cupo mensual de VEIN-
TE (20) bolsas de mejillón, por permisionario habilitado
para la recolección costera, en el banco de «Los Palos»
ubicado dentro del «Area de Evaluación», para los me-
ses de mayo, junio y julio de 2004.

Artículo 2°.- HABILITASE la recolección costera de
moluscos bivalvos en toda la jurisdicción provincial.

Artículo 3°.- LOS permisionarios que no hubieren
recolectado su cupo o parte de este en los meses de
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febrero, marzo y abril (Disposiciones N° 004/04 y 051/
04-SP) podrán hacerlo hasta el 15 de mayo del corrien-
te año. Los cupos habilitados en el artículo 1° de la
presente Disposición deberán extraerse dentro de los
meses respectivos.

Artículo 4°.- RATIFICASE lo establecido en las Dis-
posiciones N° 084/02, 126/02 y 211/03 DGIMyPC, por lo
que sólo podrán realizar tareas de recolección costera
dentro del «Area de Evaluación» reconocidos por la
Autoridad Pesquera.

Artículo 5°.- PROHÍBESE expresamente la extrac-
ción de mejillones del banco denominado «DE ENFREN-
TE».

Artículo 6°.- El producto de la pesca deberá ser
transportado, procesado y comercializado de acuerdo
a los requisitos establecidos por la autoridad sanitaria.
La inobservancia por parte de los permisionarios de la
normativa vigente en materia de transporte y
comercialización del producto de la pesca y su control
sanitario, será sancionado conforme lo establece la
legislación sanitaria vigente.

Artículo 7°.- La vigencia de la presente habilitación
estará condicionada a los resultados de los análisis
para la determinación de toxinas que se realicen a par-
tir de la fecha.

Artículo 8°.- Las infracciones a la presente serán
sancionadas en el marco de la legislación vigente.

Artículo 9°.- REGISTRESE, comuníquese a los inte-
resados, dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHÍVESE.

Ing. JOSE MARIA MOLINA
Director General de Pesca

DISPOSICIONES SINTETIZADAS

DIRECCIÓN DE PESCA CONTINENTAL

Disp. N° 92 03-08-04
Artículo 1°.- OTORGAR al Sr. Nicanor Héctor Felipe

(DNI 7.318.301), permiso precario de pesca comercial
para el cultivo extensivo de la especie «trucha arco
iris» en el espejo de agua denominado «Laguna Cronó-
metro», hasta el 31 de diciembre de 2004.

Artículo 2°.- El solicitante deberá remitir a la Secre-
taría de Pesca y a la Dirección de Pesca Continental la
documentación indicada por las Disposiciones N° 012/
03 y 094/02 -D.P.C. y el Expediente N° 0122004-SP, así
como cualquier otro requerimiento estadístico que se
implemente con posterioridad.

Disp. N° 93 03-08-04
Artículo 1°.- Autorizar al Sr. Ricardo Martín ESPINO-

SA (DNI 16.295.206) la pesca artesanal de Perca,
Pejerrey y Trucha Arco Iris en el Lago Musters con las

restricciones de las Leyes N° 26 y 2458; el Decreto N°
45/59; las Disposiciones N° 076/90- D.I.M. y P.C. - CCH,
N° 096 y 154/93, N° 071 y 102/91, N° 027/03 D.G.I.M. y
P.C.;  el informe «Evaluación del Potencial Pesquero en
Seis Lagos de la Provincia del Chubut» D.A.C. - INIDEP
y el Expediente N° 015/2004- SP.; y hasta el 31 de Di-
ciembre de 2004.

Artículo 2°.- El cupo de captura para el permisionario
no podrá exceder las 10 (diez) toneladas de Perca, 5
(cinco) toneladas de Pejerrey y 3 (tres) toneladas de
Trucha Arco Iris.

Artículo 3°.-  Toda violación a la legislación vigente
hará pasible al permisionario a la caducidad de la auto-
rización otorgada en el Art. N° 1 de la presente Disposi-
ción.

Disp. N° 94 03-08-04
Artículo 1°.- Autorizar al Sr. Hernán Ramiro

ANTELO (D.N.I. N° 21.355.662) la pesca artesanal
de Perca, Pejerrey y Trucha Arco Iris en el Lago
Musters con las restricciones de las Leyes N° 26 y
2458; el Decreto N° 45/59; las Disposiciones N° 076/
90-D.I.M. y P.C. - CCH; N° 096 y 154/93, N° 071 y
102/91; N° 166/02 D.G.I.M. y P.C.;  el informe «Eva-
luación del Potencial Pesquero en Seis Lagos de la
Provincia del Chubut» D.A.C. - INIDEP y el Expedien-
te N° 014/2004- SP., y hasta el 31 de Diciembre de
2004.

Artículo 2°.- El cupo de captura para el permisionario
no podrá exceder las 10 (diez) toneladas de Perca, 5
(cinco) toneladas de Pejerrey y 3 (tres) toneladas de
Trucha Arco Iris.

Artículo 3°.-  Toda violación a la legislación vigente
hará pasible al permisionario a la caducidad de la auto-
rización otorgada en el Art. N° 1 de la presente Disposi-
ción.

Disp. N° 95 03-08-04
Artículo 1°.- Autorizar al Sr. Juan Andrés

GUTIERREZ (D.N.I. N° 7.564.913) la pesca artesanal
de Perca, Pejerrey y Trucha Arco Iris en el Lago
Musters con las restricciones de las Leyes N° 26 y
2458; el Decreto N° 45/59; las Disposiciones N° 076/
90-D.I.M. y P.C. - CCH; N° 096 y 154/93, N° 071 y 102/
91; N° 166/02, N° 011/03 D.G.I.M. y P.C.;  el informe
«Evaluación del Potencial Pesquero en Seis Lagos de
la Provincia del Chubut» D.A.C. - INIDEP y el Expedien-
te N° 013/2004- SP., y hasta el 31 de Diciembre de
2004.

Artículo 2°.- El cupo de captura para el permisionario
no podrá exceder las 10 (diez) toneladas de Perca, 5
(cinco) toneladas de Pejerrey y 3 (tres) toneladas de
Trucha Arco Iris.

Artículo 3°.-  Toda violación a la legislación vigente
hará pasible al permisionario a la caducidad de la auto-
rización otorgada en el Art. N° 1 de la presente Disposi-
ción.
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DIRECCIÓN GENERAL DE PESCA

Disp. N° 97 20-08-04
Artículo 1°.- RECHAZAR el Recurso de

Reconsideración interpuesto por la firma Pedro Moscaza
e Hijos S.A., contra la Disposición NC 088/04 SP y con-
firmar lo resuelto por la Dirección General de Pesca.

Artículo 2°.- CONCEDER el Recurso Jerárquico in-
terpuesto en subsidio contra la Disposición N° 088/04-
SP.

Artículo 3°.- ELEVAR las presentes actuaciones al
Señor Secretario de Pesca.

Disp. N° 98 20-08-04
Artículo 1°.- APERCIBIR, a la Señora Patricia Rojas,

con domicilio en 25 de Mayo 665, de la Ciudad de Trelew,
por la infracción a los artículos 4°, 5° y 6° de la Ley N°
1087 y su Decreto Reglamentario N° 622/74, en virtud
de la obstrucción realizada al único acceso habilitado a
playa Bajo de Los Huesos, desde el día 16 de abril del
2.003. Comunicándole que en caso de reiterarse la in-
fracción será pasible de sanciones pecuniarias.

Artículo 2°.- ELABORAR, un convenio entre la Se-
cretaría de Pesca y la Propietaria del Establecimiento
Rural Las Rosas a fin de establecer una nueva traza o
modificación del acceso existente a Playa denominada
Bajo de Los Huesos, en el marco de la legislación vi-
gente. Determinando al acceso actual como el único a
utilizar hasta tanto se establezca otro.

Artículo 3°.- Contra la presente Disposición, podrán
interponerse los siguientes recursos: el de
Reconsideración, dentro de los tres (3) días siguientes;
el Jerárquico dentro de los diez (10) días siguientes; y
el Directo, dentro de los tres (3) días siguientes al re-
chazo del Jerárquico, en la forma establecida por la ley
920.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
DE RECURSOS HIDRICOS

Disp. N° 04 31-08-04
Artículo 1º.- RECHAZASE por extemporáneos los

Recursos de Reconsideración y Jerárquico en Subsi-
dio presentado por el señor Alberto ABDALA contra la
Disposición N° 01/04-GARH-MP.

I: 14-09-04 V: 16-09-04

Sección General

EDICTO JUDICIAL

El Señor Juez Letrado de Primera Instancia en lo
Civil, Comercial, Laboral, Rural y de Minería, con asiento
en la ciudad de Rawson, a cargo del Dr. Carlos A. TESI,
Secretaría a cargo de la Suscripta, cita al Sr. ROBERTO
JAVIER MELLADO, para que tome correspondiente in-
tervención en autos: «ROSAS HAIDE ELENA Y OTRA
S/PRESUNCION DE FALLECIMIENTO DE CABRAL MIGUEL
RAMON Y OTRO» Expte. N° 164 Folio 188 Año 2003
Letra 10205), mediante edictos citatorios de Ley a los
ausentes, por el término de SEIS (6) MESES, una (1)
vez por mes atento a lo dispuesto por los artículo 23, 24
y 25 de la ley 14.394.

Rawson, Chubut, 3 de Junio de 2004.

NORMA H. BIESA de ABRAHAM
Secretaria

P: 16-06, 16-07, 17-08, 16-09, 15-10 Y 16-11-04.

 EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por TREINTA DIAS a
herederos y acreedores de LARRUCHOU CATALINA
JUANA BRIGIDA, mediante edictos que se publicarán
por TRES DIAS, bajo apercibimiento de Ley.

Trelew, 26 de Agosto de 2004.

NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 14-09-04 V: 16-09-04.

EDICTO JUDICIAL

Por disposición de S.S. el Dr. Alberto Gustavo San-
ca, Juez Subrogante a cargo del Juzgado Letrado de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Rural y de Mine-
ría N° 1, de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, Secretaría N°1, con asiento en esta ciudad,
cita y emplaza por el término de  TREINTA (30) días a
herederos y acreedores y a todos los que se conside-
rasen con derecho a los bienes dejados por MANUEL
DE BRITO y ROSARIO SOLIS según se encuentra orde-
nado en los autos caratulados «DE BRITO, MANUEL y
SOLIS, ROSARIO s/SUCESION» Expte. N° 405/04, bajo
apercibimiento de Ley.

Publíquense edictos por el término de TRES días en
el Boletín Oficial de la Provincia, atento lo solicitado y
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Diario El Patagónico, de esta ciudad. Comodoro
Rivadavia, Junio 14 de 2004. Fdo. Alberto Gustavo San-
ca, Juez Subrogante.

Comodoro Rivadavia, 24 de Julio de 2004

Dra. ROSSANA BEATRIZ STRASSER
Secretaria

I: 14-09-04 V: 16-09-04.

EDICTO JUDICIAL

Por disposición de S.S. el Dr. José Leonardh, Juez
a cargo del Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo
Civil, Comercial, Rural y de Minería N° 2, de la Circuns-
cripción Judicial de Comodoro Rivadavia, Secretaría N°3,
con asiento en esta ciudad, cita y emplaza por el térmi-
no de  TREINTA (30) días a herederos y acreedores y a
todos los que se considerasen con derecho a los bie-
nes dejados por ANGELA DEL CARMEN AGÜERO y
JUAN LUCAS GONZALEZ según se encuentra ordena-
do en los autos caratulados «AGÜERO ANGELA DEL
CARMEN  y GONZALEZ, JUAN LUCAS s/SUCESION»
Expte. N° 205/04.

 Publíquense edictos por el término de TRES días en
el Boletín Oficial de la Provincia, y Diario Crónica, de
esta ciudad. Fdo. José Leonardh, JUEZ

 Comodoro Rivadavia, 30 de Agosto de 2004

MARIA BEATRIZ BASSO
Secretaría de Refuerzo

I: 14-09-04 V: 16-09-04.

EDICTO

El Dr. Jorge Eyo, Juez a cargo del Juzgado de Ins-
trucción de la Circunscripción Judicial del Noroeste del
Chubut, con asiento en la ciudad de Esquel, Secretaría
única a cargo de Bruno Antonio DEIAS, sito en Avda.
Alvear 505, 1° piso de Esquel, en los autos caratulados:
«NOTAO, Francisco Daniel y otros s/...LANGUIÑEO»,
Expte. N° 281 F° 57 Año 2.003, en los cuales se inves-
tiga la presunta comisión del delito de AGRESION EN
CONCURSO REAL CON DAÑO, previsto y reprimido por
el Art. 104, 55 y 183 del Código Penal, cometido en la
localidad de Languiñeo, Chubut, el 24 de diciembre de
2.002, perjuicio de Angel Cristobal PAILLAMILLA y
Haydee Mabel CHEUQUETA. CITA a ROMUALDO
QUINTULIPE, argentino, demás datos filiatorios se
desconocen, cuyo último domicilio conocido sería
Languiñeo, por el término de (cinco ) 5 días, a par-
tir de la última publicación, bajo apercibimiento, en
caso de incomparecencia injustificada en dicho pla-
zo, de ser declarado en rebeldía y ordenarse su
inmediata detención, para que comparezca ante
este Tribunal a efectos de recibirle declaración a
tenor del art. 262 del C.P.P.

El auto que ordena el presente obra s fs. 144 y
DICE: «//quel, 30 de agosto de 2.004. Atento el es-
tado de autos y no habiéndose podido establecer
el domicilio actual de ROMUALDO QUINTULIPE,
publíquese los edictos en el Boletín Oficial por el
término de cinco (5) días, según lo dispuesto por el
Art. 133 del C.P.P. a fin de recibirle declaración a
tenor del art. 262 del C.P.P. Notifíquese. Fdo.: Jorge
Eyo, Juez de Instrucción, Ante mí: Bruno Antonio
Deias, secretario».

ESQUEL, 31 de Agosto de 2.004.

BRUNO ANTONIO DEIAS
Secretario

I: 14-09-04 V: 20-09-04.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
GLADYS C. CUNIOLO, cita y emplaza por TREINTA DIAS
a herederos y acreedores de MELVIN DENIS BRUNT,
mediante edictos que se publicarán por TRES DIAS,
bajo apercibimiento de Ley.

Trelew, de 17 AGO. 2004.

NATALIA M. DENEGRI
SECRETARIA

I: 14-09-04 V: 16-09-04.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
GLADYS C. CUNIOLO, cita y emplaza por TREINTA DIAS
a herederos y acreedores de DIAZ AIDA ROSA, me-
diante edictos que se publicarán por TRES DIAS, bajo
apercibimiento de Ley.

Trelew, 4 de Agosto de 2004.

NATALIA M. DENEGRI
SECRETARIA

I: 14-09-04 V: 16-09-04.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
GLADYS C. CUNIOLO, cita y emplaza por TREINTA DIAS
a herederos y acreedores de RUBEN FRANCISCO GA-
LLO, mediante edictos que se publicarán por TRES DIAS,
bajo apercibimiento de Ley.

Trelew, de 18 AGO. 2004.
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NATALIA M. DENEGRI
SECRETARIA

I: 14-09-04 V: 16-09-04.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia en lo Ci-
vil y Comercial de la Circunscripción Judicial del
Noreste del Chubut, a cargo del Juzgado N° 1, con
asiento en la ciudad de Trelew, Doctora MARIA
CELIA AMARAL, cita y emplaza por TREINTA DIAS
a herederos y acreedores de CAYUL RUFINA me-
diante edictos que se publicarán por tres días ,
bajo apercibimiento de Ley.

TRELEW, 4 de Agosto de 2004.

ANDREA GARCIA ABAD
Secretaria de Refuerzo

I: 14-09-04 V: 16-09-04.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
GLADYS C. CUNIOLO, cita y emplaza por TREINTA DIAS
a herederos y acreedores de BERNARDINO CAÑUQUEO,
mediante edictos que se publicarán por TRES DIAS,
bajo apercibimiento de Ley.

Trelew, 18 de AGO. 2004.

NATALIA M. DENEGRI
SECRETARIA

I: 14-09-04 V: 16-09-04.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
GLADYS C. CUNIOLO, cita y emplaza por TREINTA DIAS
a herederos y acreedores de NATALIA ROMAN, me-
diante edictos que se publicarán por TRES DIAS, bajo
apercibimiento de Ley.

Trelew, de 17 AGO. 2004.

NATALIA M. DENEGRI
SECRETARIA

I: 14-09-04 V: 16-09-04.

EDICTO

La Dra. Nelly García, Juez Subrogante a cargo del
Juzgado de Instrucción de la Circunscripción Judicial
del Noroeste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Esquel, Secretaría Unica, a cargo de Bruno Antonio
DEIAS, sito en Avda. Alvear 505, 1° piso de Esquel, en
los autos caratulados: «CURILLAN, Francisco Raúl y
otros s/...Esquel», Expte. N° 117 F° 24 Año 2004, en los
cuales se investiga la presunta comisión del delito de
ROBO EN GRADO DE TENTATIVA, previsto y reprimido
por los arts. 164 y 42 del Código Penal Argentino, co-
metido en perjuicio de Néstor Raúl MONTESINO, el día
06 de Septiembre de 2.003, en la ciudad de Esquel.
CITA a FRANCISCO RAUL CURILLAN, argentino, hijo de
Evaristo y Juana LINCONAHUEL, nacido en Languiñeo,
en fecha 07 de Mayo de 1981, soltero, jornalero, cuyo
último domicilio que se le conoce es en Barrio Estación,
Pasaje Mara, casa 21, Esquel, DNI N° 29.229.257, por el
término de (cinco) 5 días, a partir de la última publica-
ción, para que comparezca ante este Tribunal a efec-
tos de receptarle declaración como imputado a tenor
del art. 262 del C.P.P., bajo apercibimiento de que en
caso de no hacerlo, es decir, en caso de
incomparecencia injustificada en dicho plazo, de ser
declarado en rebeldía (rebelde) y ordenarse su inme-
diata detención.

El auto que ordena el presente obra a fs. 60 y
DICE: «///quel, 30 de Junio de 2.004. Habiendo fija-
do domicilio el imputado conforme surge de fs. 15 y
no habiendo sido habido en el mismo según consta
en informe policial que precede, dispóngase su no-
tificación a tenor de lo dispuesto por el art. 133 del
C.P.P. a los fines de receptarle declaración como
imputado según lo previsto por el art. 262 del C.P.P.,
bajo apercibimiento, en caso de incomparecencia
in jus t i f i cada,  de  ser  dec larado rebe lde.
Notifíquese...- Fdo.: Nelly García. Juez de Instruc-
ción, Ante mí: Bruno Antonio DEIAS, Secretario.»

NELLY GARCIA
Juez Subrogante

I: 14-09-04 V: 20-09-04.

EDICTO JUDICIAL

El Señor Juez Letrado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, a cargo del Juzgado N° 2 con asiento
en la ciudad de Trelew, Dr. Aldo Luis De Cunto, cita y
emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedores
de LORENZA PARADA mediante edictos que se publi-
carán por TRES DIAS, bajo apercibimiento de Ley.

Trelew, 19 de Marzo de 2004.

VILMA NOEMI BIRRI
Secretaria

I: 16-09-04 V: 20-09-04.
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EDICTO JUDICIAL

La  Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por TREINTA DIAS a
herederos y acreedores de MORETTI ELIGIO JUAN -
RODRIGUEZ GERONIMA MARIA mediante edictos que
se publicarán por TRES DIAS, bajo apercibimiento de
Ley.

Trelew, 6 de Septiembre de 2004

NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 16-09-04 V: 20-09-04.

EDICTO JUDICIAL

La  Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por TREINTA DIAS a
herederos y acreedores de EDWARD ROOSEVELT
ROGERS y EMIG BRUNT mediante edictos que se publi-
carán por TRES DIAS, bajo apercibimiento de Ley.

Trelew, 8 de Septiembre de 2004

NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 16-09-04 V: 20-09-04.

EDICTO JUDICIAL

La  Señora Juez Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judicial del
Noreste de la Provincia del Chubut, con asiento en la
ciudad de Trelew, Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y empla-
za por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de
CEIRWYN OWENS mediante edictos que se publicarán
por TRES DIAS, bajo apercibimiento de Ley.

Trelew, Chubut, 31 de Agosto de 2004

NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 16-09-04 V: 20-09-04.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Unico Letrado de Primera Instancia en lo
Civil, Comercial, Laboral, Rural, de Minería y de Instruc-
ción de la Circunscripción Judicial de Sarmiento, Pro-

vincia del Chubut, Secretaría N° 1, cita y emplaza al
Representante Legal y/o Responsable de la Empre-
sa NICOLAS DI MARCO CONSTRUCCIONES, para que
en CINCO DIAS a partir de la última publicación com-
parezca por sí o por apoderado, a tomar interven-
ción que le corresponde en este proceso caratulado
MUNICIPALIDAD DE SARMIENTO c/EMPRESA NICO-
LAS DI MARCO CONSTRUCCIONES s/JUICIO ORDI-
NARIO», Expte. N° 38/2.003, bajo apercibimiento de
designar al Defensor Ausente para que lo repre-
sente.

Publíquense edictos durante DOS DIAS en el Boletín
Oficial y en el diario «Crónica» de la ciudad de Comodoro
Rivadavia.

Sarmiento, Chubut, 30 de Julio de 2004

MARIELA A. GONZALEZ de VICEL
Secretaria

I: 16-09-04 V: 17-09-04

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Ejecución de la Circuns-
cripción Judicial del Noroeste del Chubut, con asiento
en la ciudad de Esquel, a cargo del Dr. Omar
Magallanes, Secretaría a Cargo del Dr. Juan Carlos
Muñoz, cita y emplaza a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por don EUGENIO
MARTINEZ, para que lo acrediten en los autos
caratulados: «MARTINEZ, EUGENIO s/SUCESION AB-
INTESTATO» (Expte. N° 912/2004), en el término de 30
(TREINTA) días.

Publicación: 3 (tres) días
Esquel (Chubut), 31 de Agosto de 2004

Dr. JUAN CARLOS MUÑOZ
Secretario

I: 16-09-04 V: 20-09-04.

EDICTO JUDICIAL

El Dr. José Leonardh, Juez del Juzgado Letrado de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Rural y de Mi-
nería N° Dos, Secretaría N° Cuatro de la Circunscrip-
ción Judicial de Comodoro Rivadavia, Provincia del
Chubut, cita a todos los que se consideren con dere-
cho a los bienes dejados por el causante en autos:
«RIVAS, ERIBERTO FLORENTINO s/SUCESION» Expte.
N° 596/04 para que dentro del plazo de 30 días lo
acrediten.

Publíquense edictos por el término de tres días en el
Boletín Oficial y Diario «CRONICA» de esta ciudad.

Comodoro Rivadavia, 06 de Septiembre de 2004



Jueves 16 de Septiembre de 2004 BOLETIN OFICIAL PAGINA 15

MARIA BEATRIZ BASSO
Secretaria de Refuerzo

I: 16-09-04 V: 20-09-04.

EDICTO

El Dr. Jorge Eyo, Juez a cargo del Juzgado de Ins-
trucción de la Circunscripción Judicial del Noroeste del
Chubut, con asiento en la ciudad de Esquel, Secretaría
única a cargo de Bruno Antonio Deias, sito en Avda.
Alvear 505, 1° piso de Esquel, en los autos caratulados:
«RELIÑEO, José Remigio y otro s/...ESQUEL», Expte. N°
308 F° 66 Año 2004, en los cuales se investiga la pre-
sunta comisión del delito de HURTO CON ESCALAMIEN-
TO, previsto y reprimido por el Art. 163 inc. 4to. del
Código Penal, cometido en perjuicio de Verónica DUVA,
el día 12 de noviembre de 2003 a las 03:00 horas, en la
localidad de Esquel. CITA a José Remigio RELIÑEO, ar-
gentino, soltero, hijo de Heraldo y de María Currumil,
nacido en Cushamen, el día 09 de Julio de 1983, des-
ocupado, demás datos filiatorios se desconocen, cuyo
último domicilio conocido es Almafuerte entre Alberdi y
Pellegrini de la ciudad de Esquel, por el término de (cin-
co) 5 días, a partir de la última publicación, bajo aperci-
bimiento, en caso de incomparecencia injustificada en
dicho plazo, de ser declarado en rebeldía y ordenarse
su inmediata detención, para que comparezca ante este
Tribunal a efectos de recibirle declaración a tenor del
art. 262 del C.P.P.

El auto que ordena el presente obra a fs. 31 y DICE:/
/QUEL, 31 de Agosto de 2004... Atento lo informado a
fs. 30 y no habiéndose podido establecer el domicilio
actual de José Remigio RELIÑEO, publíquese por edic-
tos en el Boletín Oficial por el término de cinco (5) días,
según lo dispuesto por el Art. 133 del C.P.P. a fin de que
comparezca a este Juzgado a fin de recibirle declara-
ción a tenor del art.262 del C.P.P. Notifíquese. Fdo. Jor-
ge Eyo, Juez de Instrucción, Ante mí: Bruno Antonio
Deias, secretario».

Secretaría 31 de Agosto de 2004.

BRUNO ANTONIO DEIAS
Secretario

I: 16-09-04 V: 22-09-04.

EDICTO

El Dr. Jorge Eyo, Juez a cargo del Juzgado de Ins-
trucción de la Circunscripción Judicial del Noroeste del
Chubut, con asiento en la ciudad de Esquel, Secretaría
única a cargo de Bruno Antonio Deias, sito en Avda.
Alvear 505, 1° piso de Esquel, en los autos caratulados:
«SAUCEDO, Héctor René s/...LAGO PUELO», Expte. N°

28 F° 06 Año 2004, en los cuales se investiga la pre-
sunta comisión del delito de HURTO SIMPLE, previsto y
reprimido por el Art. 162  del Código Penal, cometido en
perjuicio de José Cañumir, el día entre las 18 horas del
día 09-10-2003 y las 11:00 horas del día 10-10-2003,
en la localidad de Lago Puelo. CITA a Héctor René
SAUCEDO, argentino, hijo de Juana Leonarda SAUCEDO,
nacido en El Olvido, prov. de Formosa, el día 02 de
septiembre de 1981, DNI N° 28.683.894, demás datos
filiatorios se desconocen, cuyo último domicilio conoci-
do es la localidad de Lago Puelo, por el término de (cin-
co) 5 días, a partir de la última publicación, bajo aperci-
bimiento, en caso de incomparecencia injustificada en
dicho plazo, de ser declarado en rebeldía y ordenarse
su inmediata detención, para que comparezca ante este
Tribunal a efectos de recibirle declaración a tenor del
art. 262 del C.P.P.

El auto que ordena el presente obra a fs. 78 y
DICE://QUEL, 02 de septiembre de 2004... Atento el
estado de autos y no habiéndose podido establecer
el  domici l io actual  de Héctor René Saucedo,
publíquese los edictos en el Boletín Oficial por el tér-
mino de cinco (5) días, según lo dispuesto por el Art.
133 del C.P.P. Notifíquese. Fdo. Jorge Eyo, Juez de
Instrucción, Ante mí: Bruno Antonio Deias, secreta-
rio».

Secretaría 02 de septiembre de 2004.

BRUNO ANTONIO DEIAS
Secretario

I: 16-09-04 V: 22-09-04.

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO

Por disposición de la Señora Pro-Secretaria del
Tribunal de Cuentas, en cumplimiento de la obliga-
ción impuesta por el artículo 26° de la Ley 4816 se
comunica a las personas que se detallan en el
Anexo del presente para que en el plazo de quince
(15) días, computados desde la fecha de publica-
ción, cumplan con la presentación de la Declara-
ción Jurada Patrimonial instituida por la Ley 4816,
bajo apercibimiento de Ley.

El presente listado corresponde a los vencimientos
operados hasta el día 09 de agosto inclusive.

Publíquese por el término de tres (3) días.
Rawson, (Chubut) 06 de septiembre de 2004.

ROSA MARIA RISSO PATRON
A/c Prosecretaría Letrada
Tribunal de Cuentas.

I: 15-09-04 V: 17-09-04.
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EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por Treinta días a
herederos y acreedores de MARTIN VILLAGRA y
GERARDA FLORES, mediante edictos que se publica-
rán por Tres días, bajo apercibimiento de ley.

Trelew, 26 de Agosto de 2004.

NATALIA M. DE NEGRI
Secretaria

I: 15-09-04 V: 17-09-04.

EDICTO JUDICIAL

El Dr. Alejandro Javier Panizzi, Juez a cargo del
Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral, Rural, Minería y de Instrucción de la
Circunscripción Judicial de Sarmiento, Secretaría Unica
de la ciudad de Sarmiento a mi cargo, cita y emplaza a
los herederos del Sr. TEOLINDO ARZA, para que den-
tro de Diez días comparezcan a tomar la intervención
que les corresponde en los autos caratulados:
«PETRACCI, RAUL ATILIO C/ARIENTI, ENEAS CAMILO Y
OTROS S/ORDINARIO», Expte. N° 307/99, bajo aperci-
bimiento de designar al Sr. Defensor de Ausentes para
que los represente en él.

Publíquense edictos por Dos días en el Boletín Ofi-
cial y diario «El Patagónico» de esta ciudad. Sarmiento
(Chubut), 5 de diciembre de 2002.

Sarmiento, 16 de Diciembre de 2003.

MARIELA A. GONZALEZ de VICEL
Secretaria

I: 15-09-04 V: 16-09-04.

EDICTO

Por disposición de S.S. el Sr. Juez a cargo del Juz-
gado de Instrucción N° Uno, Dr. Jorge Carlos Pellegrini,
en el Expte. N° 3245/04 caratulado «RASGIDO, Julio s/
Dcia. Usurpación, lesiones graves y daño», que se tra-
mita por ante esta Sede Judicial, Secretaría única a mi
cargo, publíquese en el Boletín por el término de cinco
días tal lo previsto por el art. 133 del C.P.P., la citación
de MARIO SANCHEZ, quién deberá presentarse ante
este Tribunal sito en San Martín 887 - 3er. piso de
Comodoro Rivadavia, dentro de los cinco días de reali-
zada la última publicación, a efectos de proponer abo-
gado defensor (art. 6° C.P.P.) y oportunamente prestar
declaración de imputado (art. 262 C.P.P.), bajo apercibi-
miento de ser declarado en rebeldía y ordenarse su
inmediata captura si así no lo hiciere.

Como recaudo legal se transcribe el auto que orde-
na el presente y que en su parte pertinente dice:
«COMODORO RIVADAVIA, 30 de Agosto de 2004.- ...
líbrese oficio al Director del Boletín Oficial... Notifíquese.
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Fdo.: Jorge Carlos Pellegrini - Juez de Instrucción - Ante
mí: Stella Maris Prada - Secretaria».

Dra. STELLA M. PRADA
Secretaria

I: 15-09-04 V: 21-09-04.

EDICTO DE REMATE

Por Disposición del Juzgado Letrado de Primera Ins-
tancia de Ejecución de la Circunscripción Judicial del
Noroeste del Chubut, con asiento en la ciudad de Esquel,
Chubut a cargo del Dr. Omar MAGALLANES, Secretaría
Unica a cargo del Dr. Juan C. MUÑOZ, se hace saber
por el término de dos días que en el expediente N° 1688/
2000 y 498-2004 de Ejecución, ha sido designado el
Martillero Público Marcelo Leonardo Villamayor para que
proceda a la venta en Pública Subasta, con la base de
PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON DIECIO-
CHO CENTAVOS ($ 234,18) al contado y al mejor postor
del siguiente inmueble: Lote 5 de la manzana K, chacra
9 de Esquel, compuesto por una superficie de 265,63
m2. Inscripto al tomo 381, Folio 32, Finca 64.897 encon-
trándose el inmueble desocupado, sin edificación y cu-
bierto de malezas.

EL REMATE se realizará el día Viernes 24 de Sep-
tiembre próximo, a las 18;30 hs. en el domicilio de Ave-
nida Ameghino 830 de la ciudad de Esquel.

SEÑA del (10%) diez pro ciento a cuenta del precio,
la comisión del (3%) tres por ciento y (1%) de sellado
de Ley en dinero en efectivo a cargo del comprador,
quien deberá depositar el saldo del precio dentro de los
cinco días de aprobada la subasta, aprobación que se
notificará por Ministerio de Ley, bajo apercibimiento de
pérdida de seña y comisión y responsabilidad que por
incumplimiento determina el Art. 584 del C.P.C. y C.

VISITAS E INFORMES: Para observar el inmueble a
Subastar, los interesados pueden observarlo perso-
nalmente o comunicarse con el Martillero al Teléfono
(02945) 480285 o 02945-15681884 hasta el día previo
a la Subasta. El Comprador quedará sujeto a lo dis-
puesto en el Art. 580 del C.P.C. y C.

ESQUEL - CHUBUT, 02 de Septiembre de 2004.

Dr. JUAN CARLOS MUÑOZ
Secretario

I: 15-09-04 V: 16-09-04.

REMATE JUDICIAL

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado
Letrado de Primera Instancia en lo Laboral de la ciudad
de Trelew, con asiento en la misma ciudad, a cargo del
Dr. Adrián DURET, Secretaría a cargo de la Dra. Claudia
ABRAHAM, en autos caratulados: «RAMOS, MYRIAN
ELISABET C/NICOLA MARTIN Y/O Q’RTE. RESP. DEL
COMERCIO DENOMINADO «MEGASHOP» S/DIF. DE HAB.
E INDEM. DE LEY» (Expte. N° 7835 - F° 69 - Año 2002 -
Letra 7835), se hace saber que se publicarán edictos

por DOS días el martillero público Edgardo A. Gambuzza,
procederá a vender en pública subasta sin Base y al
mejor postor los siguientes bienes: 1) Un (1) equipo de
aire acondicionado marca SURREY con control remoto
de aprox. 35.000 frigorías de color beige, en perfecto
estado y funcionando. 2) Dos (2) equipos de calefac-
ción marca SURREY de color beige, tipo cajón de aprox.
1 mt. de alto x 0,60 cm. de frente y 0,80 cm. de profun-
didad en perfecto estado de funcionamiento. INFOR-
MES Y EXHIBICION: al martillero los días de publicación
de edictos en horario de oficina y/o a los Te. 02965 -
437228 - 15405413. EL REMATE se efectuará el día 23
de Septiembre del 2004 a las 10:00 horas en 9 de Julio
231, Pta. Baja, Of. 5 de Trelew, donde estará su bande-
ra. Queda facultado el martillero a percibir de quien y/o
quienes resulten compradores en la subasta el 30% a
cuenta del precio y a la comisión establecida por ley
10%, todo en dinero en efectivo.

Trelew, 10 Septiembre del 2004. Dra. Claudia
ABRAHAM (Secretaria).

Dra. CLAUDIA LILIANA ABRAHAM
Secretaria

I: 16-09-04 V: 17-09-04.

EDICTO DE REMATE

Por disposición del Dr. Omar Higinio Magallanes,
Juez del Juzgado de Ejecución de la Circunscripción
Judicial del Noroeste del Chubut, con asiento en la ciu-
dad de Esquel, secretaría única a cargo del Dr. Juan
Carlos Muñoz, en autos caratulados: «BANCO HIPOTE-
CARIO S.A. c/QUINTANA, ZULEMA BEATRIZ s/EJECU-
CION HIPOTECARIA» (Expte. N° 963-258-1999) (Expte.
N° 1062/2003), se hace saber por DOS DIAS que el
Martillero Marcelo Jorge Martínez Mat. Prov. N° 27, pro-
cederá a vender en Pública subasta el día 1° de Octu-
bre de 2004 a las 17:00 horas, en las oficinas ubicadas
en Av. Alvear N° 313, de ésta ciudad de Esquel, donde
estará su bandera de remate, con la base de PESOS
VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO
CON TREINTA Y DOS Ctvs. ($ 24.758,32) y al mejor
postor el inmueble individualizado Unidad Funcional N°
1, en la Parcela 3, de la Manzana «106», ubicado en
calle Brown 1.374, Casa N° 3, B° «Covitre» de Esquel,
Chubut, con una superficie de 165,73 mts.2 Nomencla-
tura catastral: Ejido 15, Circunscripción 1, Sector 2,
Manzana 106, Parcela 3 Matrícula (08-15) 45.321/1
porcentual de dominio 50%. CONDICION DE VENTA: La
venta se realiza ad-corpus, en el estado físico y jurídi-
co en que se encuentra el inmueble, si fracasare el
remate por falta de oferentes, pasada media hora se
dispondrá otro, reduciendo la base en un VEINTICINCO
(25%), si tampoco existieren postores se rematará sin
base y al mejor postor. ESTADO DE DOMINIO Y GRAVA-
MENES: existe hipoteca en primer grado a favor del
Banco Hipotecario S.A., por la suma de $ 22.000 y em-
bargo en los presentes autos por la suma de $ 24.758,31
con más la de $ 3.700. ESTADO DE OCUPACION: De
acuerdo al Acta de Constatación de fecha 27 de No-
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viembre del año 2003, el inmueble se encuentra ocupa-
do por la Sra. Miriam Sartorio, DNI 17.177.735, que dice
alquilar sin contrato escrito. ESTADO DE EDIFICACION
Y CONSERVACION: Casa de familia compuesta de una
cocina-comedor con un calefactor a gas en mal estado
de conservación, termotanque, cocina a gas, mesada
y bajo mesada, con piso cerámico: un baño (1) instala-
do en planta alta (inodoro, bidet, lavatorio con ducha s/
bañera y dos (2) dormitorios uno en planta alta y otro en
planta baja. Aberturas exteriores e interiores (puertas
placas) son de madera: existe revestimiento de pared
en la cocina con azulejos sobre la mesada y la cocina a
gas. Estructura de techo chapa de zinc, patio en la
parte trasera del inmueble con paredón de bloques co-
munes, su frente con alambre tejido, paredes exterio-
res con revoque, estado general del inmueble bueno.
DEUDA MUNICIPAL: El inmueble posee una deuda con la
municipalidad de Esquel en concepto de impuestos in-
mobiliario y tasa de limpieza de $ 543,03 al día 15 de
Enero de 2.002. Dicho Martillero está facultado a perci-
bir en el acto y en dinero efectivo el 30%, de seña, el
3% de comisión y el sellado de Ley a cargo de compra-
dor, quien deberá depositar el saldo de precio de com-
pra dentro de los CINCO DIAS de aprobada la subasta,
bajo apercibimiento de pérdida de seña y comisión y
responsabilidad por incumplimiento determinada en los
Arts. 580 y 584 del C.P.C. y C. El comprador debe cons-
tituir domicilio en el radio del Juzgado. CONSULTAS: En
el estudio Jurídico del Dr. Raúl A. Vila sito en Av. Alvear
N° 313 de la ciudad de Esquel, Pcia. del Chubut, en
horario de Lunes a Jueves de 16 hs. a 19 hs. TE. (02945)
451455-454629 o 15691465.

PUBLICACION: Publíquense Edictos por Dos (2) días.
Esquel, Agosto 31 del 2.004.

Dr. JUAN CARLOS MUÑOZ
Secretario

I: 16-09-04 V: 17-09-04.

EDICTO DE REMATE

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Labo-
ral de la Circunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia
a cargo de la Dra. ZULEMA CANO, Secretaría a cargo
de la Dra. MARIA LUJAN FLESSATTI, comunica por dos
días en el Boletín Oficial y Diario El Patagónico, que en
los autos caratulados «GONZALEZ ACACIO Y OTRO
C/CUTUK JORGE Y/U OTRO S/DEMANDA LABORAL»,
Expte. N° 5708/1998, el Martillero Público Andrés Zarate
rematará el día 18 de Septiembre de 2004 a las 12:30
horas en calle Ameghino 1513 de la ciudad de Comodoro
Rivadavia, el bien inmueble individualizado como LOTE
02, UNIDAD FUNCIONAL 02 DE LA MANZANA 151, SEC-
CION «E», de la ciudad de Rada Tilly, sito en calle Lago
Futalauquen 432. Dicho inmueble consta de dos dormi-
torios, living, comedor cocina baño y garage con todos
los servicios, el mismo se encuentra habitado por el
demandado y su grupo familiar. Se deja constancia que
el inmueble adeuda impuestos, tasas y contribuciones
por la suma de $ 2.396,94. Se hará constar que los

eventuales compradores que no sean argentinos nati-
vos deberán cumplir los recaudos que las leyes de la
materia establecen para la transferencia de inmuebles
en zona de seguridad de frontera. Posee Hipoteca en
Primer  Grado a favor del Banco Hipotecario Nacional.

CONDICIONES DE VENTA: Al contado con la base
de las 2/3 partes de la Valuación fiscal es decir por la
suma de PESOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS SE-
TENTA Y SEIS CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($
19.876,55.) y al mejor postor. SEÑA: 10% a cuenta del
precio mediante depósito en el acto del remate. COMI-
SION: 3% a cargo del comprador en el acto de la subas-
ta en dinero en efectivo.

Comodoro Rivadavia, 24 de Agosto de 2004.

MARIA LUJAN FLESSATTI
Secretaria

I: 16-09-04 V: 17-09-04.

EDICTO

Por disposición de la Inspección General de Justi-
cia, publícase por un día en el Boletín Oficial el siguiente
Edicto: Comunícase la Constitución de la siguiente So-
ciedad de Responsabilidad Limitada:

DENOMINACION DE LA SOCIEDAD: «TRANSPOR-
TES CEFERINO S.R.L.»

DATOS PERSONALES DE LOS SOCIOS:
OSCAR OSVALDO ALMENDRA, de 39 años de

edad, DNI N° 17.130.627, estado civil casado, naciona-
lidad Argentina, Comerciante, domiciliado en Soberanía
Nacional N° 748 de la ciudad de Trelew y DANIEL RENE
PATERLINI, de 43 años de edad, DNI N° 14.281.647,
estado civil soltero, nacionalidad Argentina, Comercian-
te, domiciliado en Perito Moreno N° 1073 de la ciudad de
Trelew.

INSTRUMENTO DE CONSTITUCION:
Instrumento privado de fecha nueve días del mes

de Agosto del año dos mil cuatro, con firmas certifica-
das en libro de requerimientos N° 40, Acta N° 331, Fojas
331, sello actuación notarial N° 751131, 132695 y
132696, Registro Notarial N° 47 por ante el escribano
Juan Daniel Antonio.

DOMICILIO:
Jurisdicción de la ciudad de Trelew, Dpto. Rawson,

Provincia del Chubut.
PLAZO DE DURACION:
Noventa años contados a partir de la fecha de ins-

cripción de la sociedad ante la Inspección General de
Justicia de la Provincia del Chubut.

OBJETO SOCIAL:
La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuen-

ta propia o de terceros, o en participación con terceros
a las siguientes actividades. TRANSPORTE: Transpor-
te de pasajeros y/o cargas, encomiendas que conten-
gan mercaderías, muestras, documentación comercial,
dinero, cheques, valores declarados y letras de cam-
bio, por cualquier medio, ya sea marítima, fluvial, aéreo,
terrestre y ferroviario, dentro o fuera del ámbito del
país. Representaciones, comisiones, mandatos y con-
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signaciones relacionadas con el mismo. TURISMO Y
HOTELERIA: Explotación de todas las actividades rela-
cionadas con el turismo. Incluye agencias, camping,
venta de pasajes, excursiones y alojamiento relaciona-
do con el turismo nacional e internacional. Explotación
directa o indirecta de establecimientos hoteleros y la
realización de toda clase de operaciones comerciales
relacionadas con la industria hotelera, instalación y
explotación de negocios del ramo de restaurante, con-
fitería, bar, cafetería y venta de toda clase de artículos
y rubros de la rama gastronómica. COMERCIALES: Com-
pra, venta, permuta, importación, exportación, repre-
sentación, comisión, consignación y alquiler de auto-
motores. Representaciones y consignaciones en ge-
neral. AGROPECUARIA: Mediante la explotación de es-
tablecimientos rurales, ganaderos, agrícolas, frutícolas,
avícolas, apícolas, forestales y tambos, cría,
invernación, mestización, cruza y compra-venta de
hacienda. Cultivos, forestación y reforestación. INMO-
BILIARIA: Compra, venta, urbanización, colonización,
subdivisión, remodelación, loteo, parcelamiento, arren-
damiento, subarrendamiento, permuta, locación, admi-
nistración y financiación, ya sea en inmuebles propios
o de terceros, rurales, urbanos o industriales, aún en
aquellos destinados a afectaciones especiales por dis-
posiciones legales nacionales, provinciales o munici-
pales. CONSTRUCCION: Construcción de todo tipo de
obras públicas o privadas, sean a través de contrata-
ciones directas o licitaciones, para la construcción de
viviendas, puentes, caminos y cualquier otro trabajo
del ramo de la ingeniería o arquitectura, civiles o indus-
triales, pluviales o cloacales, redes de agua, gas, com-
bustibles, tendido de redes telefónicas o de cualquier
otro tipo, aéreas sobre postes o columnas y subterrá-
neas, proyectos y dirección de dichas obras, su admi-
nistración y realización: IMPORTACION Y EXPORTACION:
Mediante el ejercicio en el país y en el exterior de ope-
raciones de importación y exportación, la realización
de contrataciones tendientes a obtener o facilitar el
intercambio o colocación de bienes, materias primas,
productos elaborados o semielaborados y de merca-
derías de cualquier especie con objeto de realizar su
exportación o importación. FINANCIERA: Podrá efec-
tuar todo tipo de operaciones financieras que se rela-
cionen ya sea directa o indirectamente con las activida-
des señaladas precedentemente; constituir y/o trans-
ferir hipotecas, prendas y demás derechos reales; otor-
gar en función de convenios comerciales, garantías o
avales en favor de terceros, ya sea ante entes oficia-
les o privados del país o del extranjero. Le quedan
expresamente prohibidas las operaciones regidas por
la ley de entidades financieras.

CAPITAL SOCIAL: Se fija en la suma de PESOS:
VEINTE MIL ($ 20.000) que se divide en DOS MIL (2.000)
cuotas de capital de PESOS: DIEZ ($ 10) cada una
suscriptas por los socios en partes iguales.

ORGANO DE ADMINISTRACION: La administración
de la sociedad estará a cargo del socio ALMENDRA
OSCAR OSVALDO, quien revestirá el carácter de ge-
rente; ejerciendo la representación legal y el uso de la
firma social en forma exclusiva. Desempeñará sus fun-
ciones durante el plazo de duración de la sociedad pu-

diendo ser removido únicamente por justa causa.
FISCALIZACION PRIVADA: La sociedad prescindi-

rá de la sindicatura en tanto no esté incluida en ninguno
de los supuestos del artículo 299 de la ley 19.550.

FECHA DE CIERRE DEL EJERCICIO: 31 de Mayo de
cada año.

Rawson, Chubut,   de Agosto de 2004

Dra. MARLENE del RIO
Jefa del Registro Público de Comercio
Inspección General de Justicia

P: 16-09-04.

MUNICIPALIDAD DE RAWSON

LICITACION PUBLICA N° 05/04

OBJETO: «Sanitarios  Públicos Playa Unión».
PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos ochenta y nueve

mil doscientos veintiuno con seis centavos ($ 89.221,06)
a Julio de 2004

MONTO DE LA GARANTIA DE OFERTA: Pesos ocho-
cientos noventa y dos con veintiún centavos ($ 892,21)

FECHA DE APERTURA: 27 de Septiembre de 2004 a
las diez (10:00) horas

LUGAR DE APERTURA: Edificio Municipal, sito en
Mariano Moreno 650, Rawson, Chubut

VALOR DEL PLIEGO: Pesos cien ($100)

Los pliegos podrán ser consultados en la Secreta-
ría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas ubicada en
calle Belgrano 535 de Rawson.

P: 3, 8, 16, 21 y 24-09-04

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
DE RECURSOS HIDRICOS

MINISTERIO DE LA PRODUCCION

EDICTO

En cumplimiento de lo estipulado por el Art. 29° de la
Ley N° 4148, la Dirección General de Administración de
Recursos Hídricos comunica que el Señor Jorge Avelino
Amuinahuel del Establecimiento Chimen - Aike ha solici-
tado autorización para utilizar agua pública proveniente
de una vertiente sin nombre, con fines de uso Piscícola,
ubicado en la Chacra 16 - Lote 14, en la localidad de Río
Pico, según la documentación acompañada a la solici-
tud que está disponible para consulta pública en las
oficinas de la Dirección General de Administración de
Recursos Hídricos, sita en Av. Sarmiento N° 471 de la
ciudad de Rawson.

Quienes entiendan que el otorgamiento de dicha
autorización les afecte en sus derechos deberán pre-
sentarse ante las oficinas de la Dirección General de
Administración de Recursos Hídricos, fundamentando
por escrito su oposición en el término de treinta (30)
días, a partir de su publicación.
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Ing. VICTOR O. GRIFFITHS
Director General
de Administración de Recursos Hídricos
Subs. de Recursos Naturales y Medio Ambiente
Ministerio de la Producción

I: 15-09-04 V: 17-09-04.

CIA. DE MINAS MAGRI S.A. convoca a Asamblea
General Ordinaria para el día 30 de setiembre de 2004 a
las 12 horas en primera convocatoria, y a las 13 horas
en segunda convocatoria, en su sede social de calle
Belgrano N° 685, 1° piso, Dpto. 1°, de la ciudad de Trelew,
Pcia. del Chubut, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1) Designación de dos accionistas para firmar el
acta.
2) Consideración de la documentación a que se
refiere el inciso 1°, del Art. 234 de la ley 19.550,
correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de mayo
de 2004.
3) Determinación de la designación de sindicatura,
y en su caso elección de un síndico titular y un
síndico suplente por el término estatutario.
4) Consideración de la gestión del directorio.
5) Destino del resultado del ejercicio.

EL DIRECTORIO
I: 13-09-04 V: 17-09-04.

EDICTO
MUNICIPALIDAD DE ESQUEL

LICITACION PUBLICA NACIONAL N° 03/04

PROGRAMA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL
E INVERSIONES SOCIALES MUNICIPALES

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID)
U.E.P. PROVINCIA DEL CHUBUT - MUNICIPALIDAD

DE ESQUEL

MUNICIPALIDAD DE ESQUEL
LICITACION PUBLICA NACIONAL N° 03/04

Limitada a los países miembros del BID.
Obra parcialmente financiada con recursos

del BID y del MPFIPyS.

LA MUNICIPALIDAD DE ESQUEL

Convoca a la Licitación Pública Nacional para la eje-
cución de la Obra:

SANEAMIENTO INTEGRAL ARROYO ESQUEL PRI-
MERA ETAPA CIUDAD DE ESQUEL - PROVINCIA DEL
CHUBUT.

Presupuesto Oficial: $ 2.240.354,06
Monto de Garantía: $ 22.403,54
Plazo de Ejecución de la Obra: 210 días
Entrega de las Ofertas: hasta las 10:00 hs. del 24

de Septiembre de 2004, en mesa de entradas de la
Municipalidad de Esquel Mitre N° 524 - Esquel Chubut.

Apertura de las Ofertas: 24 de Septiembre de 2004.
Hora: 11:00 hs.
Lugar: SALÓN DE BELLAS ARTES, MUNICIPALIDAD

DE ESQUEL, sito en calle Mitre y San Martín.
Consultas del Pliego: Secretaría de Planeamiento

Urbano, Obras y Servicios Públicos - Municipalidad de
Esquel - San Martín 680 Tel: 02945 - 451697

Venta de Pliego: Secretaría de Hacienda Municipali-
dad de Esquel

Valor del Pliego: $ 500,00
La licitación se efectuará mediante el método de

dos sobres, correspondiendo el primero a los docu-
mentos que permitan precalificar a los proponentes, y
el segundo a la propuesta propiamente dicha, la que
sólo se abrirá si el proponente califica.

Esta licitación se ajustará a los procedimientos es-
tablecidos en los Contratos de Préstamos suscriptos
entre la Nación Argentina y el BID 830/OC-AR y 932/SF-
AR.

I: 10-09-04 V: 16-09-04

PROVINCIA DEL CHUBUT

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS

SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA
PORTUARIA

LICITACION PUBLICA N° 20/04-SIPySP

Obra: «PAVIMENTO PUERTO DE COMODORO»

Ubicación: Comodoro Rivadavia

Se comunica a los Interesados el cambio de lugar y
fecha de Apertura según el siguiente detalle:

AVISO DE PRORROGA

Presupuesto Oficial: Pesos Seis Millones Doscien-
tos Cuarenta y Tres Mil Veinticinco ($ 6.243.025,00).

Garantía de Oferta: Pesos Sesenta y Dos Mil Cua-
trocientos Treinta con Veinticinco Centavos ($
62.430,25).

Capacidad de Ejecución Anual: Pesos Ocho Millo-
nes Trescientos Veinticuatro Mil Treinta y Tres con Trein-
ta y Tres Centavos ($ 8.324.033,33).

Especialidad: Ingeniería.
Lugar de emplazamiento: Puerto de Comodoro

Rivadavia.
Plazo de Ejecución: Doscientos Setenta (270) días

corridos.
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Adquisición de Pliegos: Dirección General de Admi-
nistración - Ministerio de Economía y Crédito Público -
25 de Mayo 550 - Rawson.

Valor del Pliego: Pesos Mil Quinientos ($ 1500,00).
Consulta de Pliegos: Dirección General de Infraes-

tructura Portuaria - Av. Marcelino González 1279, Puer-
to Rawson - Rawson.

Administración Portuaria de Comodoro Rivadavia Av.
Las Toninas N° 387 - Zona Portuaria.

Presentación de Propuestas: Hasta el 16 de sep-
tiembre de 2004, 17:00 hs., en el lugar de apertura de la
Licitación.

Acto de Apertura
Lugar: Oficina de Gobierno de la Provincia, sita en

Democracia 51, 3° Piso, (ex - Sede de la Empresa
AMOCO), en Comodoro Rivadavia, Provincia del Chubut.

Día: 16 de Septiembre de 2004 Hora: 17 hs.

Expediente N° 2863/04 SIPySP

I: 10-09-04 V: 16-09-04.

PROVINCIA DEL CHUBUT

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO

SECCION IX

AVISO DE LICITACION

LLAMADO A
 LICITACION PUBLICA N° 21/04

Obra: REFACCION SEDE CASA DEL CHUBUT.

Presupuesto Oficial: Pesos Doscientos noventa y
cuatro mil trescientos treinta y dos con cuarenta y dos
centavos ($ 294.322,42).

Garantía de Oferta: Pesos Dos mil novecientos cua-
renta y tres con veintidós centavos ($ 2.943,22).

Capacidad de Ejecución Anual: Pesos Un Millón Cien-
to setenta y siete mil doscientos ochenta y nueve con
sesenta y ocho centavos ($ 1.177.289,68).

Especialidad: Arquitectura.
Lugar de emplazamiento: Capital Federal.
Plazo de Ejecución: Noventa (90) días corridos.
Adquisición de Pliegos: Dirección General de Admi-

nistración - Ministerio de Economía y Crédito Público -
25 de Mayo 550 - Rawson o en Casa del Chubut, Sar-
miento 1172 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires..

Valor del Pliego: Pesos trescientos ($ 300,00).
Consulta de Pliegos: Dirección General de

Planeamiento Luis Costa 330 - Rawson.
Dirección Regional de Obras Públicas Esquel , 9 de

Julio 196 - Esquel.
Dirección Regional de Obras Públicas C. Rivadavia

Av. Quintana s/n - Km 3 - Comodoro Rivadavia.

Casa del Chubut Sarmiento 1172 - ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Presentación de Propuestas: Hasta el Lunes 4 de
Octubre de 2004, 12:00 hs., en el lugar de apertura de
la Licitación.

Acto de Apertura
Lugar: Casa del Chubut, Sarmiento 1172, ciudad de

Buenos Aires.
Día: Lunes 4 de Octubre de 2004 Hora: 13:00 hs.

Expediente N° 03428/04 SIPySP

I: 10-09-04 V: 16-09-04.

PROVINCIA DEL CHUBUT

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO
DIRECCION GENERAL DE PLANEAMIENTO

LICITACIÓN PÚBLICA N° 26/04

OBRA: «CENTRO DE SALUD B° LAS FLORES»

Lugar de emplazamiento: Comodoro Rivadavia
Cambio de lugar y hora de apertura: Se informa a

los eventuales proponentes e interesados que el acto
de apertura de la licitación Pública N° 26-04 se efectua-
rá el día Jueves 16 de Septiembre a las 17:00 hs (*) en
la Oficina del Gobierno de la Provincia sita en Democra-
cia 51, 3° piso, Comodoro Rivadavia.

LICITACIÓN PÚBLICA N° 27/04

OBRA: CENTRO DE SALUD 30 DE OCTUBRE

Lugar de emplazamiento: Comodoro Rivadavia
Cambio de lugar y hora de apertura: Se informa a

los eventuales proponentes e interesados que el acto
de apertura de la licitación Pública 27-04 se efectuará
el día Jueves 16 de Septiembre a las 17:00 hs (*) en la
Oficina del Gobierno de la Provincia sita en Democracia
51, 3° piso, Comodoro Rivadavia.

LICITACIÓN PÚBLICA N° 28/04

OBRA: CENTRO DE SALUD JOSE FUCHS

Lugar de emplazamiento: Comodoro Rivadavia
Cambio de lugar y hora de apertura: Se informa a

los eventuales proponentes e interesados que el acto
de apertura de la licitación Pública 28-04 se efectuará
el día Jueves 16 de Septiembre a las 17:00 hs (*) en la
Oficina del Gobierno de la Provincia sita en Democracia
51, 3° piso, Comodoro Rivadavia.

NOTA IMPORTANTE:  Las propuestas se recibi-
rán en todos los casos hasta las 17:00 hs. del Jue-
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ves 16 de Septiembre en el lugar de apertura de
las licitaciones. La apertura de sobres tendrá lugar
en forma continuada al término de la apertura de la
Licitación Pública 20/04

I: 14-09-04 V: 20-09-04.

PROGRAMA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL E
INVERSIONES SOCIALES MUNICIPALES PRODISM

MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL,
 INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
(BID)

U.E.P. PROVINCIA DEL CHUBUT

MUNICIPALIDAD DE PUERTO MADRYN

LICITACION PUBLICA NACIONAL N° 04/04

Limitada a los países miembros del BID
Obra parcialmente financiada con recursos del

BID y de la SDS

La Municipalidad de Puerto Madryn convoca a Lici-
tación Pública Nacional para la ejecución de la obra:

REFUNCIONALIZACION EDILICIA DE LA MUNICI-
PALIDAD DE PUERTO MADRYN-OBRA CIVIL

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos dos millones nove-
cientos ochenta mil, trescientos nueve con 53/100 ($
2.980.309,53).

MONTO DE GARANTIA: Uno por ciento (1%) del
Presupuesto Oficial.

PLAZO DE EJECUCION DE LA OBRA: diez (10) me-
ses.

FECHA DE APERTURA DE LAS OFERTAS: 14 de
octubre de 2004 / hora 10:00.

LUGAR: Municipalidad de Puerto Madryn Belgrano
N° 206, Puerto Madryn, Provincia del Chubut.

LUGAR DE ENTREGA DE LAS OFERTAS: Mesa de
Entradas Municipal, Belgrano N° 206 (9120) Puerto
Madryn, Provincia del Chubut.

FECHA LIMITE PARA LA ENTREGA DE OFERTAS:
14 de octubre de 2004 hasta las 9:30 horas.

CONSULTAS: Municipalidad de Puerto Madryn, De-
partamento Licitaciones, Belgrano N° 198, 1° piso,

Oficiana 8, (9120) Puerto Madryn, Chubut, Casa del
Chubut, Sarmiento 1172, Capital Federal, Unidad
Ejecutora Provincial Belgrano 778 PA., Rawson desde
el 17 de septiembre, hasta el 12 de octubre de 2004.

VENTA DE PLIEGOS: Municipalidad de Puerto Madryn
Departamento Licitaciones, Belgrano N° 198, 1° piso,
oficina 8, (9120) Puerto Madryn, Chubut, Casa del
Chubut, Sarmiento 1172, Capital Federal desde el 17 de
septiembre, hasta el 12 de octubre de 2004.

VALOR DEL PLIEGO: Pesos ochocientos ($ 800,00).
«La licitación se efectuará mediante el método de

dos sobres correspondiente el primero a los documen-
tos que permitan precalificar a los proponentes y el
segundo a la propuesta propiamente dicha, la que sólo
se abrirá si el proponente califica».

Esta licitación se ajustará a los procedimientos es-
tablecidos en los contratos de préstamos suscriptos
entre la Nación Argentina y el BID N° 830/OC-AR y 932/
SF7AR.

I: 14-09-04 V: 20-09-04.

MINISTERIO PUBLICO FISCAL

«El Consejo del Ministerio Público Fiscal de la Pro-
vincia del Chubut llama a concurso abierto anual de
antecedentes y oposición para la cobertura de los car-
gos vacantes de Funcionarios de Fiscalía del Ministerio
Público Fiscal, para la oficina Unica con asiento en
Comodoro Rivadavia, existentes a la fecha (art. 23 de
L.O.M.P.F.), cuya inscripción de postulantes, se
recepcionará desde el día 17 hasta el 27 de Septiembre
del año 2004, inclusive, y a efectos de lograr mayor
celeridad se realizará en el Edificio del Ministerio Públi-
co Fiscal de Comodoro Rivadavia, sito en la calle San
Martín Nro. 887, Piso 2do. Fiscalía de cámara, (C.P. 9000)
T.E. (0297) - 4462520, 4462408, 4463701, 4464091 y
fax 4471569, en el horario de 8 a 14 hs., donde se
solicitarán también los Informes, requisitos, y bases del
concurso.»

Dr. RICARDO A. BASILICO
Presidente
Consejo de Fiscales
M.P.F.

I: 15-09-04 V: 17-09-04.


